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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN ARTÍSTICA
EDUCACIÓN PRIMARIA

2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo 
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».
Entorno.
Nuestro colegio, el C.E.I.P. ¿Antonio Checa Martínez¿ se ubica en la localidad de Torre del Mar, en el litoral 
oriental de la comarca de la Axarquía de la provincia de Málaga, dicha localidad pertenece al municipio de Vélez 
Málaga. 
El centro es un conjunto de dos edificios, uno para Educación Primaria y otro para Educación Infantil, ubicados 
en diferentes calles y separados unos doscientos metros. 
La actividad económica predominante de las familias del alumnado del centro se ubica en el sector servicios 
(dependientes de pequeños comercios y supermercados, trabajadores del sector de la limpieza, trabajadores del 
sector sanitario y educativo, profesionales de profesiones liberales¿), hay un pequeño porcentaje que se dedica a
actividades relacionadas con el sector de la construcción, encontrándose muchos de estos trabajadores en la 
actualidad en el desempleo y una muy pequeña representación del sector primario, pescadores, que recuerdan la
actividad principal a la que se dedicaban la mayoría de las familias que vivían, hace unos veinte-quince años 
atrás, en el barrio ¿Las Melosas¿ que rodea al colegio.    Un dato a destacar es el porcentaje elevado de madres 
que trabajan de manera continuada, acercándose al 50-60 %. 
En los últimos años, se viene observando un cambio en las estructuras familiares, empieza a coexistir con más 
frecuencia la figura de la familia monoparental, ya por fallecimiento de uno de los padres, ya por separaciones; y 
cada vez más hay familias desestructuradas por diferentes causas
Alumnado del centro.
   Contamos aproximadamente con unos 239 alumnos (76 de educación infantil y 158 de educación primaria)
  La ratio es de aproximadamente de 25 alumnas/os por aula. Aunque en algunos niveles educativos durante este
curso se han realizado desdobles para realizar una atención más individualizada y segura frente al COVID-19. 
Otro aspecto del alumnado, es la variedad de perfiles, estrechamente relacionados con su contexto socio-
económico, cultural y familiar: 
Primer grupo: alumnado cuyo ritmo de aprendizaje se encuentra dentro de los niveles comunes. 
Segundo grupo: alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, en adelante (N.E.A.E.) de diversa 
índole (necesidades educativas especiales NEE, por Altas Capacidades, de incorporación tardía y de dificultades 
de aprendizaje DIA).
Tercer grupo: alumnado procedente de otras nacionalidades. Este alumnado forma parte del alumnado con 
N.E.A.E. por múltiples factores: desconocimiento del idioma, provisionalidad contexto familiar (inadaptación, 

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

2Pág.: /126

marginación) demandando una atención más personalizada. 
Cuarto grupo: alumnado procedente del centro Hogar Virgen del Victoria. 
Y en lo que se refiere, al fenómeno de la inmigración, el centro cuenta con un 4,1 % del alumnado del centro (10 
alumnas/os) que es de origen extranjero, de un total de 239 alumnas/os matriculados en el centro. Este alumnado
se encuentra repartido en 6 nacionalidades, procedentes de tres continentes.
Profesorado.
Aproximadamente poco más de la mitad del profesorado un 56% (13 docentes de 23) son docentes con destino 
definitivo en el centro, del resto alguno de ellos están en comisión de servicios en el centro, 
Se debe destacar que el profesorado que está de paso, sea por un año o dos, e incluso el sustituto, suele 
integrarse con bastante facilidad en la dinámica del centro y la experiencia nos demuestra, año tras año, su alto 
nivel de compromiso y trabajo. Por ello confiamos plenamente en las posibilidades de éxito que puede tener 
cualquier proyecto que sea querido y compartido por una amplia mayoría.





B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Los equipos docentes de los distintos ciclos está compuesto por:



1º CICLO:
 Belén García Ferrer Tutora 1ºA Primaria.
 Elena Rodríguez Millanes, Cecilia Chacón Romero (sustituta) Tutora 1ºB Primaria.
 Jaime Almendro Gil Ed. E. Física.
 Julia García Ávila  Tutora 2 º Primaria.
 Cristina Jiménez Valenzuela Apoyo Covid

2º CICLO:
 Milagros Roldán Hidalgo Tutor 3º Primaria.
 José Javier Frias Reina Tutora 4º Primaria.
 Silvia Pérez Montoya Maestra de religión
 Mª del Pilar Moraleda Díaz  Maestra refuerzo.
 Elena Palomo García Apoyo Covid
3º CICLO:
 Emilio José Vizcaíno Gil Tutor 5ºA  Primaria.
 Francisco José Berrocal Fraiz Tutor 6ºA  Primaria.
 Ascensión Escudero Calvo Tutor 6ºB  Primaria.
 Mercedes Aguilar Villegas Idioma extranjero: Inglés 
 María Del Rocío Jiménez Barba Tutora de 5ºB.Idioma extranjero: francés (5º y 6º)  sustituta.
 María José Parra Jiménez  Tutora de 5º B Idioma extranjero: francés (5º y 6º)

E.O.E: Virginia Pareja Martín Maestra Pedagogía Terapéutica.
 Yolanda Calzado Ruíz Maestros de Audición y Lenguaje. 
 Engracia Villardón Sánchez Orientadora.
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C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de 
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

La Educación Artística permite sentir, explorar y transformar la realidad, facilitando el desarrollo integral y 
armónico de las cualidades humanas. Tratamos con una guía cuyo objetivo es fomentar el desarrollo de la 
creatividad, fundamental en la educación, por su importancia para el alumnado. De esta manera se convierte en 
un recurso muy importante para favorecer la construcción de la autoestima y conciencia de uno mismo, la 
atención, estimulación de la percepción, la inteligencia y la memoria a corto y largo plazo, el sentido estético, la 
sensibilidad, la participación y la cooperación. Además la creatividad es determinante en el desarrollo de la 
sociedad, donde los cambios suceden de manera vertiginosa y continua para formar a un alumnado rico en 
originalidad, flexibilidad, visión futura, intuición, confiados y amantes de los riesgos, preparados para afrontar los 
obstáculos y problemas que se le van presentando en su vida, además de ofrecerles herramientas para la 
innovación.
Ser creativo es saber utilizar y/o transformar elementos o situaciones del entorno en algo útil y positivo, tener 
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confianza en sí mismo, percepción aguda, imaginación, entusiasmo y curiosidad intelectual. Por lo que es 
imprescindible educar la creatividad, una cualidad necesaria para el alumnado de la escuela actual, ser capaces 
de enfrentarse con lo nuevo y darle respuesta.
Este área pretende que los niños y las niñas alcancen la competencia necesaria para expresarse y comunicarse 
además de percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y la 
cultura, dotándoles de este modo de instrumentos para valorarlas y formular opiniones fundamentadas en el 
conocimiento. Al realizar un trabajo artístico, lo que hacemos es representar las experiencias de nuestra vida, 
ampliando las posibilidades de ocio y disfrute.
El proceso de aprendizaje en el ser humano no puede estar alejado del desarrollo de sus facetas artísticas que le
sirven como un medio de expresión de sus ideas, pensamientos y sentimientos. Al igual que ocurre con otros 
lenguajes, la persona utiliza tanto el lenguaje plástico como el musical para comunicarse con el resto de seres 
humanos.
La Educación Artística favorece el desarrollo del lenguaje y la socialización de los seres humanos. El alumnado 
expresa a través de la producción artística y cultural su individualidad, la relación con los demás y su entorno. El 
conocimiento de obras y diversas expresiones artísticas y culturales en variados espacios de socialización del 
aprendizaje, propicia el diálogo con los otros y el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico. Del mismo 
modo, las artes generan medios y ámbitos para incidir en la cultura, propiciando la innovación, la inclusión y la 
cohesión social, en búsqueda de personas más democráticas y participativas.
Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en nuestro entorno y en nuestra vida, 
tanto es así que el conocimiento plástico y musical permitirá el disfrute del patrimonio cultural y artístico. La base 
del respeto y de una actitud abierta a la diversidad de la expresión cultural en nuestra comunidad, es una 
muestra de comprensión de la cultura propia que potencia un sentimiento de identidad, fomentando el interés por 
participar y conservar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

F.    Elementos transversales

       Educación Artística favorece el desarrollo del lenguaje y la socialización de los seres humanos. El alumnado 
expresa a través de la producción artística y cultural su individualidad, la relación con los demás y su entorno. El 
conocimiento de obras y diversas expresiones artísticas y culturales en variados espacios de socialización del 
aprendizaje, propicia el diálogo con los otros y el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico. Del mismo 
modo, las artes generan medios y ámbitos para incidir en la cultura, propiciando la innovación, la inclusión y la 
cohesión social, en búsqueda de personas más democráticas y participativas.
       Las diferentes manifestaciones artísticas tienen una presencia constante en nuestro entorno y en nuestra 
vida, tanto es así que el conocimiento plástico y musical permitirá el disfrute del patrimonio cultural y artístico. La 
base del respeto y de una actitud abierta a la diversidad de la expresión cultural en nuestra comunidad, es una 
muestra de comprensión de la cultura propia que potencia un sentimiento de identidad, fomentando el interés por 
participar y conservar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía.

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la educación primaria en Andalucía se potenciará:
La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para asumir 
una vida responsable en una sociedad libre y democrática.
La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social.
La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente.
La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación por 
cualquier condición personal o social.
El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la
autoconfianza y el sentido crítico.
La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento.
El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean 
conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de la cultura española y universal.
   Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área de matemáticas, podemos observar 
que la mayoría de estos contenidos transversales pueden abordarse desde el área, como contenidos que se 
abordan desde las distintas unidades didácticas.
De igual modo, el artículo 10.9 del citado Decreto establece que 
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la comprensión lectora. 
la expresión oral y escrita, 
la comunicación audiovisual, 
las tecnologías de la información y la comunicación, 
el espíritu emprendedor y 
la educación cívica y constitucional 
se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las 
áreas de la etapa, elementos que podemos ver en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean 
en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas.
  Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación del área, tanto en el 
desarrollo de los elementos curriculares a través de las distintas actividades o tareas, en el desarrollo 
metodológico, en los procesos de evaluación así como en la interacción y el clima de clase y del centro.
  Considerar los distintos planes y programas educativos llevados a cabo durante este curso escolar, a través de 
los cuales se irán desarrollando actividades de enseñanza-aprendizaje con el alumnado del ciclo:
Plan de Apertura de Centros.
Plan de Lectura y Biblioteca.
Programa de Acompañamiento Escolar (PROA).
Proyecto Escuela: Espacio de Paz.
Proyecto de Bilingüismo.
Programa Creciendo en Salud.
Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en la Educación.
Proyecto Aldea Modalidad B.
Plan de Transformación Digital Educativa.
Programa Aula Djaque.
Plan Practicum Grado Maestro.
Plan de Autoprotección y Prevención de Riesgos Laborales.

       

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       - Competencia en comunicación lingüística (CCL).
       El desarrollo de la competencia en comunicación lingüística en esta área se centra sobre todo en el trabajo 
de la expresión oral. De forma específica la interacción con canciones o sencillas dramatizaciones, son un 
vehículo propicio para la adquisición de nuevo vocabulario, tanto general como propio del área, al mismo tiempo 
que desarrolla capacidades relacionadas con el habla, como la respiración, la dicción o la articulación. De igual 
forma, la realización de proyectos de trabajo en relación a obras o manifestaciones artísticas o culturales 
pasadas o actuales, genera la posibilidad de realizar presentaciones o exposiciones donde el alumnado tendrá 
que ajustar el discurso a la intencionalidad comunicativa del mismo.
       - Competencias sociales y cívicas (CSC).
       Educación Artística favorece la participación en experiencias colectivas: collage, exposiciones, experiencias 
musicales, etc., como forma de expresar ideas, sentimientos y vivencias tanto personales como grupales. La 
interpretación y la creación suponen, en muchas ocasiones, un trabajo cooperativo, lo que implica que el 
alumnado desarrolle su participación asumiendo diferentes tipos de roles, compromiso y confianza en los demás. 
Igualmente la aceptación de normas de esta forma de trabajo, la cooperación, asunción de responsabilidades y 
utilización de espacios de manera apropiada, son reglas y normas de un desarrollo social y cívico adecuado.
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       La creatividad exige actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones 
diversas. El proceso no solo contribuye a la originalidad y a la búsqueda de formas innovadoras, sino que 
además genera flexibilidad por las diferentes respuestas que pueden obtenerse ante un mismo supuesto. En este
sentido el área Educación Artística contribuye a la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, 
actuando significativamente en el proceso que lleva al discente desde la exploración inicial hasta el producto 
final, lo cual requiere una planificación previa y demanda un esfuerzo por alcanzar resultados originales, no 
estereotipados. El trabajo en equipo y las habilidades de planificación, organización y elaboración de proyectos 
de trabajo supone el desarrollo de capacidades y habilidades básicas tales como: la perseverancia, la 
responsabilidad, contribuyendo todas ellas directamente al desarrollo de esta competencia.
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       - Conciencia y expresiones culturales (CEC).
       El área Educación Artística contribuye directamente al desarrollo de todas las dimensiones de esta 
competencia. En esta etapa se pone el énfasis en el conocimiento de diferentes códigos artísticos y en el de las 
técnicas y los recursos que le son propios, ayudando al alumnado a iniciarse en la percepción, la comprensión y 
la descripción del mundo que le rodea y a ampliar sus posibilidades de expresión y comunicación con los demás 
en diferentes lenguajes artísticos. La posibilidad de representar una idea de forma personal, valiéndose de los 
recursos que los lenguajes artísticos proporcionan, promueve la imaginación y la creatividad, al tiempo que 
enseña a respetar otras formas de pensamiento y expresión. El área, al propiciar el acercamiento a diversas 
manifestaciones culturales y artísticas, tanto del entorno más próximo como de otros pueblos, dota a los alumnos
y alumnas de instrumentos para respetarlas, valorarlas y formular opiniones cada vez más fundamentales en el 
conocimiento. De este modo, pueden ir configurando criterios válidos en relación con los productos culturales y 
ampliar sus posibilidades de ocio y disfrute.

       - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
       El área contribuye a la adquisición de esta competencia al abordar el conocimiento y descripción de los 
elementos y propiedades de las figuras y cuerpos geométricos que permitirán una adecuada interpretación de las
manifestaciones culturales y artísticas propias de su entorno. 
       
       - Competencia digital (CD).
       A la competencia digital, el área contribuye tanto desde su vertiente musical como plástica. En ambos casos 
el alumnado interactúa por una parte con la búsqueda, localización, organización y selección de la información 
adquirida a través de las TIC. Esto, se puede hacer patente por ejemplo, a través de la realización de propuestas 
de trabajo donde el alumnado deba manejar información relativa a manifestaciones artísticas o culturales 
presentes y pasadas. Por otra parte, dichas fuentes servirán también para aquellas tareas donde el alumnado 
tenga que crear producciones tanto de forma individual como colectiva, interaccionando para ello con diferentes 
tipos de aplicaciones y programas ajustados a las necesidades de la misma, al mismo tiempo que se trabaja 
aspectos tan importantes desde un punto de vista educativo como el respeto a los derechos de autor.
       - Competencia de aprender a aprender (CAA).
       Contribuye en la medida en la que el área describe un escenario que facilita la transferencia de un número 
importante de conocimientos ya adquiridos y que el alumnado ha de poner en juego para la resolución de las 
propuestas de trabajo que se le van presentando. De igual forma, garantiza situaciones que potencian otros 
aprendizajes vinculados a esta competencia como son la motivación, el gusto por hacer las cosas bien, así como 
la curiosidad, la seguridad en sus propias producciones y el compromiso, impulsando por tanto la figura del 
discente como un agente activo de su propio aprendizaje. Por último, permitirá al alumnado desarrollar 
estrategias de planificación, supervisión y evaluación en las prácticas musicales y plásticas, desarrollando con 
ello la autorregulación y el control del propio aprendizaje. 
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H.    Orientaciones metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de 2015, las orientaciones 
metodológicas para la Educación Primaria son las siguientes: 
1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para esta etapa desde la consideración de la 
atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos 
que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad y participación 
del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Se 
integrarán en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 
central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de sus capacidades y no el de 
adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve de 
instrumento para facilitar el aprendizaje.
3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser capaz de poner en
práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 
razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan 
solo, en el desarrollo de algunos de ellos.
4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar para 
que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 
equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como instrumento 
facilitador para el desarrollo del currículo.
6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a treinta minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Basándonos en las orientaciones metodológicas anteriores, para el área de Educación Artística se pueden tener 
en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la Orden 
de 17 de marzo de 2015.

Las experiencias en este área deben permitir su enfoque globalizado, en particular con las del ámbito lingüístico, 
profundizar en conocimientos y técnicas que permitan hacer al alumnado protagonista activo, donde su 
exploración e interpretación le lleve a interiorizar conocimientos y técnicas, para posteriormente interpretar y 
crear. 
El desarrollo de este área deberá permitir conocer, y apreciar las manifestaciones artísticas: la música y el canto, 
la plástica, la danza y el teatro para favorecer el desarrollo de su percepción, sensibilidad, curiosidad y 
creatividad.
La metodología utilizada en Educación Artística, debe ser asumida desde la perspectiva de ¿saber hacer¿, es 
decir, los procesos de aprendizaje han de realizarse a partir de la propia experiencia, actuar con autonomía, 
poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas; siendo el intérprete en el proceso de 
sensibilización, apreciación y creación artística. 
La Educación Artística se trabajará desde una perspectiva creativa, diseñándose un plan, programa o proyecto 
que considere la optimación de los recursos, la mejora de los rendimientos, la distribución de las 
responsabilidades, la elaboración de criterios para verificar la puesta en práctica del plan y la búsqueda constante
de ideas novedosas que faciliten el desarrollo de capacidades del alumnado, organizando coreografías, bailes 
andaluces, pequeños conciertos, grabaciones, recitales, monólogos, musicales, obras teatrales y artísticas de 
creación propia, tales como: barco pirata, títeres, montajes de imágenes, cuentos digitales, realización de 
murales, carteles, comic, exposiciones fotográficas, programas de radio, etc.
En este sentido, para la puesta en práctica del área es fundamental que nuestro alumnado disponga de 
conocimientos básicos, para desarrollarse como individuos sensibles y expresivos y que a través de la danza, la 
música, la plástica y el teatro, pongan en práctica sus capacidades artísticas y valoren las diferentes 
manifestaciones de las principales obras culturales de Andalucía lo cual les permitirá apreciar la diversidad 
cultural y lingüística más cercana.
Desde esta perspectiva tendremos en cuenta los valores creativos y expresivos (el niño dibuja, pinta, canta, baila,
modela, toca un instrumento, dramatiza, presenta una historia o un juego expresando sus propios sentimientos y 
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emociones, etc.), y los valores perceptivos (el niño/a también contempla dibujos, cuadros, esculturas, fotografías, 
películas, videoclips, escucha canciones, asiste a representaciones teatrales, a fiestas, al circo,¿). Los lenguajes 
artísticos se trabajarán a través de técnicas y procedimientos diversos de una forma más dinámica y creativa.
Es fundamental para la adquisición de la Competencia artística promover diversas experiencias y tener en cuenta
la participación activa y la motivación del alumnado desde la propia vivencia, permitiendo el desarrollo de la 
atención, memoria, habilidades manipulativas y pensamiento crítico y creativo. De este modo, aplicando las 
estrategias necesarias (manipulación, exploración, investigación¿) creará sus propias producciones artísticas 
tanto en tareas individuales como en colectivas, permitiendo así la capacidad de aprender a aprender, con el fin 
de que los conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en nuevos aprendizajes. Para ello la participación de 
la familia, como prolongación del entorno escolar, es fundamental, por un lado en el reconocimiento de la 
importancia de la creatividad como base del área y por otro como agentes directos que refuerzan las 
enseñanzas, participando en distintas manifestaciones artísticas presentes en su entorno (acompañándolos a 
visitar teatros, musicales, exposiciones fotográficas).

Celebraremos efemérides, como el Día de la Memoria Histórica y democrática en Andalucía, La Desbandá el 8 
de Febrero, contra la homofobia y respeto a la diversidad sexual de las personas, Día de los refugiados, Contra el
trabajo infantil, etc. Visitarán el aula de forma presencial o mediante videoconferencia padres y madres, 
profesionales, especialistas en un tema... de las materias del currículum, para enriquecer la enseñanza y la 
conexión de ésta con el mundo real.
Se realizarán visitas al entorno cercano, para conocer la realidad de la comunidad en la que se vive e interactuar 
con ella.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, «la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las 
distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de 
los procesos de aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su 
concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que cada centro docente 
elabore.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 2021,«el profesorado 
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso 
de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las 
competencias clave. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en el marco de la planificación de la
Consejería competente en materia de educación.

Consideraremos las siguientes medidas:
Medidas generales de atención a la diversidad.
   Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
c) Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico.
e) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado. la detección temprana de las 
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necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del abandono escolar 
temprano.
i) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración.
Programas de atención a la diversidad.
- Programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.
   *Los programas de refuerzo del aprendizaje, estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 
situaciones siguientes:
   a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
   b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las áreas del curso anterior.
   c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de orientación educativa y/o el equipo 
docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
d) Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la
competencia en comunicación lingüística que le impida seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje.
* Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar 
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado.

Medidas específicas de atención a la diversidad.
 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, 
personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en 
sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté 
convenientemente justificada.
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 
elementos fijados en ellas.
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades
intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria.
Programas de adaptación curricular
Adaptación curricular de acceso.
  Las adaptaciones curriculares de acceso serán de aplicación para el alumnado con necesidades educativas 
especiales. Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad a la información, a la comunicación y 
a la participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 
elementos físicos y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo 
de las enseñanzas.
Adaptación curricular significativa.
 Las adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los
elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 
Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
La propuesta curricular de ampliación de un área supondrá la modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades desorganización del centro, de cursar una o varias áreas en el nivel inmediatamente 
superior.



K.    Actividades complementarias y extraescolares

Durante este curso debido a la situación producida por la pandemia del Covid-19 no se realizarán actividades 
complementarias que impliquen salidas del alumnado. Solo serán valoradas  por los equipos de ciclo aquellas 
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que resulten interesantes como enriquecedoras del currículo y no supongan un riesgo para la salud del alumnado
y personal docente.
Utilizaremos videoconferencias con padres o especialistas en un tema.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

- Se han establecido un calendario de reuniones para que lo ciclos elaboren las programaciones didácticas.
- En las actas de ciclo aparecen los aspectos trabajados en la elaboración de las programaciones didácticas.
-Se analizan y explican los aspectos a abordar en las programaciones didácticas desde los distintos niveles de 
coordinación pedagógica (Claustro-ETCP).
- Se reflejan en las actas de claustro y ETCP la elaboración de las programaciones didácticas.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 1º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5
6

7
8

9

1

2

3

4
5

6
7
8

9

10
11

12

13
14
15

16

 Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresión de los elementos naturales de su entorno 
imagen fija (plantas, minerales,¿) e imágenes en movimiento (animales, películas,¿). EA.01.01.
Diferenciación de imágenes fijas y en movimiento. Sus posibilidades plásticas. EA.01.01.
Clasificación de imágenes presentes en contextos próximos, en diferentes medios de comunicación 
audiovisual (Carteles, tablets, videojuegos¿). EA.01.01.
Descripción y composición de imágenes presentes en el entorno cercano mediante el uso del punto, la 
línea y las formas. EA.01.01.
Interpretación de imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales andaluces próximos. EA.01.01.
Uso de las imágenes como medio de expresión (realización de un collage con fotografía e imágenes y 
elaboración secuenciada de una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes propias y 
textos muy breves (el cómic). EA.01.01.
Comunicación oral de las impresiones que la obra artística genera en su contexto cotidiano. EA.01.01.
Interés por descubrir diferentes formas de comunicación de la imagen y su evolución a través del tiempo
(fotografías). EA.01.01.
 Exploración de programas informáticos sencillos para la creación y retoque de obras artísticas (copiar, 
cortar, pegar, modificar tamaño y colores), sensibilizando en el respeto a la privacidad personal. 
EA.01.01.

Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, artificial y artístico en 
especial del lenguaje plástico: forma, color y textura. EA.01.02., EA.01.03.
Producciones plásticas de forma creativa, mediante la observación de entornos, individuales o en grupo,
utilizando técnicas elementales y materiales cotidianos de su entorno. EA.01.02., EA.01.03.
Representación del entorno próximo e imaginario para la composición de un lenguaje plástico con 
distintos tipos de líneas. EA.01.02., EA.01.03.
Distinción y clasificación de los colores primarios y secundarios. EA.01.02., EA.01.04.
Exploración sensorial de las cualidades y posibilidades de materiales (papel, barro, plastilina, acuarelas),
transmitiendo las sensaciones que le producen. EA.01.04.
Manipulación de elementos de la vida cotidiana, disfrutando las características de los mismos. EA.01.04.
 Elaboración de dibujos tridimensionales sencillos con diferentes materiales. EA.01.05.
Iniciación en el manejo de información bibliográfica y de las nuevas tecnologías para crear 
composiciones creativas. EA.01.05., EA.01.06.
 Iniciación en el conocimiento de profesiones artesanales culturales y artísticas andaluzas de su entorno 
local o cercano. EA.01.06.
Identificación de algunos autores de obras artísticas significativas y/o cercanas de su entorno. EA.01.06.
 Desarrollo de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio 
como el de sus compañeros y compañeras. EA.01.02., EA.01.03., EA.01.04., EA.01.05.
Exposición de obras sencillas de creación propia y comunicación oral de su intencionalidad. EA.01.02., 
EA.01.03., EA.01.04., EA.01.05., EA.01.06.
Conocimiento de las normas de comportamiento en exposiciones, museos y actos culturales. EA.01.06.
Valoración de las manifestaciones artísticas andaluzas de su entorno. EA.01.06.
Apreciación de obras artísticas o culturales andaluzas y sus autores en los principales museos y teatros 
cercanos, disfrutando como espectador de las mismas. EA.01.06.
Valoración y curiosidad por descubrir las posibilidades artísticas que nos ofrece el entorno histórico y 
cultural andaluz. EA.01.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Educación audiovisual

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3.  Dibujo geométrico



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

13Pág.: /126

Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

1

2
3

4

5

6

7

1

2
3

4

5
6

7
8
9

10

Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, apreciando el lenguaje 
espacial: horizontalidad y verticalidad. EA.01.07.
Identificación y reconocimiento de formas geométricas básicas de elementos de uso cotidiano en el 
entorno. EA.01.07.
Uso de la regla en propuestas sencillas, incluyendo operaciones básicas de suma y resta de segmentos.
EA.01.07
 Realización de series sencillas utilizando figuras geométricas conocidas según: forma, color y textura. 
EA.01.07.
Creación de imágenes utilizando figuras geométricas básicas aprendidas para sus propias 
producciones. EA.01.07.
Dibujo de figuras geométricas sencillas a través de la observación y reconocimiento de las mismas en 
elementos u objetos de su entorno. EA.01.07.
Realización de simetrías sencillas de un eje dado. EA.01.07.

Experimentación y descubrimiento de los sonidos de su entorno natural y social inmediato. Identificación
de sus cualidades. EA.01.08.
Reconocimiento e interiorización de sonidos, ruido y silencio. EA.01.08.
Distinción de distintos tipos de instrumentos y obras musicales sencillas adaptadas a su edad. 
EA.01.09., EA.01.10.
Identificación y reproducción de estribillos y canciones infantiles tradicionales, incidiendo en las de la 
cultura andaluza. EA.01.09., EA.01.10.
Escucha y reconocimiento de obras musicales del folclore andaluz. Características. EA.01.09., 
EA.01.10.
Distinción de diferentes tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e intensidad 
tras la escucha de obras musicales. EA.01.09., EA.01.10.
 Conocimiento de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. 
EA.01.09., EA.01.10.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y el cuerpo. Clasificación de 
instrumentos. EA.01.11., EA.01.12.
Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos. EA.01.11.
Iniciación a la práctica vocal en el canto, prestando atención a la respiración, vocalización y entonación. 
Importancia del cuidado de la voz. EA.01.11., EA.01.12.
 Interpretación de canciones andaluzas sencillas (retahílas, poemas, refranes, etc.) de diferentes 
épocas, estilos y culturas como instrumento y recurso expresivo para desarrollar la creatividad. 
EA.01.11., EA 01.12.
 Utilización del lenguaje musical para la interpretación de obras. EA.01.11., EA.01.12., EA.01.13.
Ejecución de ritmos en los distintos instrumentos corporales: pies, rodillas, palmas, chasquidos¿ 
EA.01.12., EA.01.13.
Experimentación sonora relacionada con objetos y materiales diversos. EA.01.13.
Construcción de sencillos instrumentos para ser utilizados en el aula. EA.01.12.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos para la sonorización de piezas musicales, 
imágenes e instrumento. EA.01.13.
 Valoración, disfrute y respeto en las diferentes obras e interpretaciones musicales. EA.01.11., 
EA.01.12., EA.01.13.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5. La interpretación musical

 Bloque 6.  La música, el movimiento y la danza
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Contenidos

1

2
3

4

5

6

Identificación de su propio cuerpo como instrumento de expresión de sentimientos y emociones, 
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su propia interpretación y la de los 
demás, como medio de interacción social. EA.01.14.
Interpretación de danzas, controlando la postura y coordinación con la misma. EA.01.14.
 Identificación de danzas típicas de su entorno más inmediato; bailes relacionados con el flamenco, 
bailes regionales, locales, etc. EA.01.14.
Disfrute e interpretación de pequeñas coreografías, danzas propias del entorno para la creación de 
obras musicales sencillas. EA.01.14.
Valoración y respeto hacia las audiciones y obras musicales del folclore andaluz, poniendo especial 
interés en el flamenco como patrimonio de la humanidad. EA.01.14.
Normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. EA.01.14.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 6.  La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.01.01. Reconocer e iniciarse en la interpretación y lectura de las imágenes 
fijas y en movimiento en contextos culturales e históricos cercanos a su entorno, expresando oralmente 
sus apreciaciones personales e iniciándose en la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para retocar y crear imágenes sencillas. 

Criterio de evaluación: 2.1. EA.01.02. Observar el entorno inmediato y realizar sencillas composiciones de
manera creativa con un lenguaje plástico con distintos tipos de líneas, mostrando una actitud de 
confianza en sí mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

Criterio de evaluación: 2.2. EA.01.03.Reconocer y ordenar los colores primarios y secundarios, aplicando 
dichos conocimientos para transmitir sensaciones en sus producciones con diferentes materiales y 
texturas, comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.01.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.01.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.01.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.01.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.01.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.01.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.01.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.01.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.01.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.01.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.01.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.01.02.01. Utiliza el punto, la línea y el plano al representar el entorno próximo y el imaginario.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.01.04. Crear producciones plásticas, individuales o en grupo, 
reconociendo con ayuda distintos materiales y técnicas elementales, mostrando una actitud de confianza
en sí mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

Criterio de evaluación: 2.4. EA.01.05.Imaginar y dibujar obras tridimensionales sencillas con diferentes 
materiales, mostrando actitudes de predisposición, curiosidad e interés por participar en las propuestas 
de trabajo, comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas

Criterio de evaluación: 2.5. EA.01.06. Identificar y reproducir obras o manifestaciones artísticas más 
próximas de su provincia que forman parte del patrimonio artístico y cultural de Andalucía. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.03.01. Distingue y explica las características del color, en cuanto a su luminosidad, tono y 
saturación, aplicándolas con un propósito concreto en sus producciones.
EA2. EA.01.03.02. Clasifica y ordena los colores primarios (magenta, cyan y amarillo) y secundarios (verde, 
violeta y rojo) en el círculo cromático y los utiliza con sentido en sus obras.
EA3. EA.01.03.03. Conoce la simbología de los colores fríos y cálidos y aplica dichos conocimientos para 
transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza.

EA1. EA.01.04.01. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.
EA2. EA.01.04.02. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA3. EA.01.04.03. Distingue el tema o género de obras plásticas.
EA4. EA.01.04.04. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA5. EA.01.04.05. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás y colaborando con 
las tareas que le hayan sido encomendadas.
EA6. EA.01.04.06. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.

EA1. EA.01.05.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar elementos geométricos básicos en su entorno cercano, 
relacionándolos con los conceptos geométricos contemplados en el área de Matemáticas, aplicándolo a 
sus composiciones artísticas.

Criterio de evaluación: 4.1. EA.01.08. Experimentar con los sonidos de su entorno natural y social 
inmediato y producciones musicales a través de la escucha activa con el fin de fomentar la creatividad 
para sus propias creaciones sencillas.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.01.09. Distinguir distintos tipos de instrumentos y obras musicales 
cercanas a su cultura y adaptadas a su edad.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.06.01. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la 
humanidad.
EA2. EA.01.06.02. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de conocer las obras de arte 
que en ellos se exponen.

EA1. EA.01.07.01. Identifica los conceptos de horizontalidad y verticalidad utilizándolo en sus 
composiciones con fines expresivos.
EA2. EA.01.07.02. Traza, utilizando la escuadra y el cartabón, rectas paralelas y perpendiculares.
EA3. EA.01.07.03. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA4. EA.01.07.04. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA5. EA.01.07.05. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA6. EA.01.07.06. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA7. EA.01.07.07. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA8. EA.01.07.08. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA9. EA.01.07.09. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA10. EA.01.07.10. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA11. EA.01.07.11. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA12. EA.01.07.12. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA13. EA.01.07.13. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA14. EA.01.07.14. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA15. EA.01.07.15. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.

EA1. EA.01.08.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

18Pág.: /126

Criterio de evaluación: 4.3. EA.01.10. Escuchar audiciones y obras musicales, especialmente del folclore 
andaluz expresadas a través del flamenco, manteniendo una actitud de respeto y valoración hacia las 
mismas.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.01.11. Interpretar canciones sencillas individuales y grupales entendiendo 
la voz como instrumento y recurso expresivo para el desarrollo de la creatividad.

Criterio de evaluación: 5.2. EA.01.12. Conocer e interpretar canciones sencillas de diferentes épocas, 
estilos y culturas, individualmente o en grupo, asumiendo la responsabilidad en la interpretación.

Criterio de evaluación: 5.3. EA.01.13. Acercarse a la sonorización de imágenes, piezas musicales e 
instrumentos, tomando como referencia los medios audiovisuales y los recursos informáticos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.09.01. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.01.10.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.01.10.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.

EA1. EA.01.11.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
EA2. EA.01.11.02. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.
EA3. EA.01.11.03. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA4. EA.01.11.04. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.

EA1. EA.01.12.01. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
EA2. EA.01.12.02. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.
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Criterio de evaluación: 6.1. EA.01.14. Identificar su propio cuerpo como instrumento de expresión, 
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su propia interpretación y la de los demás 
como medio de interacción social y disfrute. 
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.13.01. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA2. EA.01.13.02. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.01.14.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.01.14.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.01.14.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.01.14.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.01.14.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.01.01. Reconocer e iniciarse en la interpretación y lectura de las 
imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales e históricos 
cercanos a su entorno, expresando oralmente sus apreciaciones 
personales e iniciándose en la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación para retocar y crear imágenes 
sencillas. 

EA.01.02. Observar el entorno inmediato y realizar sencillas 
composiciones de manera creativa con un lenguaje plástico con 
distintos tipos de líneas, mostrando una actitud de confianza en sí 
mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

EA.01.03.Reconocer y ordenar los colores primarios y secundarios, 
aplicando dichos conocimientos para transmitir sensaciones en sus 
producciones con diferentes materiales y texturas, comunicando 
oralmente la intencionalidad de las mismas.

EA.01.04. Crear producciones plásticas, individuales o en grupo, 
reconociendo con ayuda distintos materiales y técnicas elementales, 
mostrando una actitud de confianza en sí mismo y valoración del 
trabajo bien hecho. 

EA.01.05.Imaginar y dibujar obras tridimensionales sencillas con 
diferentes materiales, mostrando actitudes de predisposición, 
curiosidad e interés por participar en las propuestas de trabajo, 
comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas

EA.01.06. Identificar y reproducir obras o manifestaciones artísticas 
más próximas de su provincia que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural de Andalucía. 

Identificar elementos geométricos básicos en su entorno cercano, 
relacionándolos con los conceptos geométricos contemplados en el 
área de Matemáticas, aplicándolo a sus composiciones artísticas.

EA.01.08. Experimentar con los sonidos de su entorno natural y social
inmediato y producciones musicales a través de la escucha activa con
el fin de fomentar la creatividad para sus propias creaciones sencillas.

EA.01.09. Distinguir distintos tipos de instrumentos y obras musicales 
cercanas a su cultura y adaptadas a su edad.

EA.01.10. Escuchar audiciones y obras musicales, especialmente del 
folclore andaluz expresadas a través del flamenco, manteniendo una 
actitud de respeto y valoración hacia las mismas.

EA.01.11. Interpretar canciones sencillas individuales y grupales 
entendiendo la voz como instrumento y recurso expresivo para el 
desarrollo de la creatividad.

EA.01.12. Conocer e interpretar canciones sencillas de diferentes 
épocas, estilos y culturas, individualmente o en grupo, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación.

EA.01.13. Acercarse a la sonorización de imágenes, piezas musicales
e instrumentos, tomando como referencia los medios audiovisuales y 
los recursos informáticos.

EA.01.14. Identificar su propio cuerpo como instrumento de expresión,
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su 
propia interpretación y la de los demás como medio de interacción 
social y disfrute. 

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,18

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

1

2

2

3

3

4

5

6

7

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I)

Me conozco a través del espejo

Hago expresión instrumental (I)

Paisajes del mundo animal

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I)

Vamos de vacaciones

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II)

Hago expresión instrumental (II)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II)

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III)

Octubre

5 Octubre - 11 Diciem

Noviembre

10  Enero - 19 Marzo

Diciembre

5 Abril - 24 Junio

Enero 

Febrero

Marzo

Abril

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Con esta UDI pretendemos que el alumnado realice creaciones relacionadas con su propio cuerno y analice 
imágenes fotográficas.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Con esta UDI pretendemos que el alumnado realice creaciones usando diferentes técnicas relacionadas con 
el mundo animal y creen ilustraciones para sus propios cuentos/comics.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Con esta UDI pretendemos que el alumnado realice creaciones sobre paisajes y lugares que haya visitado. 
Además de realizar un collage sobre su lugar preferido. En dicho collage utilizarán diferentes materiales y 
técnicas.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

8

9

Hago expresión instrumental (III)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III)

Mayo

Junio

Justificación

Justificación

saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

a) De tipo general:
- Buscar que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, que sea significativo para ellos/as, que 
enlace con lo que ya saben, y no sea un aprendizaje meramente memorístico.
- Partir de sus intereses; la razón de ello no es el que los maestros/as tengamos que ser una especie de 
monitores que con la obligación de tener que entretener a los niños/as, sino que es más profunda: si queremos 
que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, tenemos que conseguir que se impliquen en las 
actividades que hagamos. De ahí la necesidad de que partamos de los puntos de interés de los alumnos/as 
- Partir del nivel de desarrollo del alumno/a; así, si previamente nuestros alumnos/as no han alcanzado una serie 
de objetivos o no han trabajado una serie de contenidos previos (más básicos), no les plantearemos otros más 
avanzados.
- Cuidar la relación profesor-alumno/a. El profesor tiene un gran papel en la creación de la autoestima del 
alumno y en la valoración de los avances que vaya haciendo y en la superación de dificultades. Valorémosle 
frecuente a los niños y niñas lo que hacen, de forma verbal y en público, delante de la clase. Especialmente, si es
un chico o chica conflictivo que llama la atención con su mal comportamiento. Con nuestro actuar lo estamos 
conduciendo en una buena dirección. Con frecuencia, el maestro de música se convierte en modelo de 
interpretación artística que el alumno/a desea realizar. A su vez, el alumno es fuente de formación y 
perfeccionamiento del profesor/a en el diseño y realización de sus actividades. Un ejemplo clásico es el de 
Dalcroze (escribió su Rítmica a partir de su experiencia docente con sus alumnos). Otro ejemplo mío es cuando 
un alumno te propone hacer una actividad de una manera distinta a como yo la había planeado. Ello implica que 
el profesor ha de tener una actitud de apertura a la información que le proporcionan sus alumnos.
- Cuidar y fomentar la interacción alumno-alumno. Un alumnos/a aprende mucho de sus compañeros, de sus 
iguales, mucho más de lo que los maestros pensamos. Diseñemos muchas actividades (por parejas, de grupo...) 
que fomenten dicha interactividad.
- Uso de una metodología que fomente la actividad y participación del alumno.
- ¿¿Me seguís?¿, ¿¿Lo entendéis?¿, ¿¿Quiénes queréis que lo explique de nuevo?¿ . Si durante mi exposición 
hay alguna cosa
que no entienden los alumnos y alumnas, les pido que no tengan problema en interrumpirme y preguntarme. Y 
para saber sus respuestas, es importante fijarse no sólo en su lenguaje verbal, sino también en el no verbal, es 
decir, en sus expresiones de la cara, en sus gestos. Muchos niños tímidos/as no van a ser capaces de levantar el
brazo para pedirle al maestro/a que lo repita. Sin embargo el maestro/a ha de estar atento a ellos/as.

- Cuando explique un concepto nuevo, explicarlo de distintas formas posibles, usando distintos ejemplos y 
caminos distintos de explicación. Así, al niño o la niña que no entienda un concepto con una determinada 
explicación se le facilitará su comprensión con otra distinta. 
- Visita de un padre, madre o especialista a clase: permitiremos que un especialista, o alguien con experiencia o 
versado en un tema, visite nuestra aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados 
con el currículum escolar,  facilitando que la escuela esté inserta en la comunidad real en la que viven las 
personas.

b) De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical
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 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y
experimentación sobre recursos, materiales y
técnicas de manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar los alumnos, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 

 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediante las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador

La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.

Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno
 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
la que está inserta.

c) De tipo específico en la Educación plástica:

- Hacer que tengan confianza en las propias realizaciones artísticas y disfrutar con el proceso creativo a partir de
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actividades plásticas diversas.
- Utilización de materiales plásticos diversos.
- Utilización de las efemérides como elemento motivador para la realización de actividades plásticas.
- Valorar el uso del material reciclado reusándolo y dándole para creaciones artísticas.
- Conocimiento de la vida y obra de algunos autores clásicos.

G. Materiales y recursos didácticos

Usaremos como principales recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra
- Pizarra pautada
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias
- Libreta tamaño folio
- Libreta de papel pautado
- Diapasón
- Metrónomo
- Papeles con texturas y sonoridad diversas
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina
- Témpera
- Plastilina
- Arcilla
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística
 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
 - Ordenador y software
 - Pen Drive
 - Cañón digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal.

H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
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que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN
Al final del Primer Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:

A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Ser capaces de estar en silencio para escuchar sonidos del entorno
- Discriminar sonido en base a estas características de los sonidos: Duración, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Fononimia


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando algunos instrumentos de pequeña percusión (sonido indeterminado) y los 
instrumentos de placa (sonido determinado)
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- Saber interpretar con la flauta algunos sonidos de la escala diatónica


A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en sencillas coreografías con otros compañeros y compañeras



A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, silencio de negra. Expresarla de múltiples formas: 
sílabas rítmicas, manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos
mover por la clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4
- Pentagrama: conocer los nombres de la notas
- Escribir música en sus pentagramas



A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
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el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN
Al final del Primer Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:

A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Ser capaces de estar en silencio para escuchar sonidos del entorno
- Discriminar sonido en base a estas características de los sonidos: Duración, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Fononimia


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando algunos instrumentos de pequeña percusión (sonido indeterminado) y los 
instrumentos de placa (sonido determinado)
- Saber interpretar con la flauta algunos sonidos de la escala diatónica


A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en sencillas coreografías con otros compañeros y compañeras



A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, silencio de negra. Expresarla de múltiples formas: 
sílabas rítmicas, manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos
mover por la clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4
- Pentagrama: conocer los nombres de la notas
- Escribir música en sus pentagramas


Actividades de evaluación
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Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y percepción, expresión 
vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula de Informática.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y 
percepción, expresión vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula
de Informática.
3. Intercambios orales con los alumnos. Introducimos ahí, también, la Entrevista y diálogo personal.
4. Pruebas específicas. Esto es lo que normalmente se hace, sobre todo en forma de exámenes escritos, en 
pruebas de lápiz y papel. No será así en nuestra asignatura.
5. Autoevaluación.
6. Coevaluación.


Toda la evaluación será continua.
A la hora de ponderar el peso de cara a una valoración final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos bloques que conforman la Educación musical en la Escuela:

Audición y percepción-----------------    20%
Expresión vocal-------------------------    20%
Expresión instrumental----------------    20%
Expresión corporal y danza-----------   20%
Leguaje musical y Análisis sensible-  20%






A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
   


INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo.

Para evaluar tendremos en cuenta los instrumentos de evaluación que resaltan a continuación: 
-Preguntas e intervenciones en clase.
-Actividades.
-Exposiciones en clase.
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-Trabajos en cuaderno.
-Expresión oral.
-Expresión escrita.
-Observación del esfuerzo, atención, presentación de trabajos y cumplimiento de las normas.
-Fichas y ejercicios escritos, actividades, trabajos, cuaderno de clase, etc.
-Pruebas orales y escritas.

Para la evaluación, dependiendo de la unidad, utilizaremos los diversos instrumentos nombrados con 
anterioridad, consideraremos que la evaluación es continua y para ello los porcentajes de calificación dependerán
de la unidad en concreto.

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.





R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

31Pág.: /126

ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3

4

5
6

7
8

9

1

2

3

4
5

6
7
8

9

10
11

12

13
14
15

16

 Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresión de los elementos naturales de su entorno 
imagen fija (plantas, minerales,¿) e imágenes en movimiento (animales, películas,¿). EA.01.01.
Diferenciación de imágenes fijas y en movimiento. Sus posibilidades plásticas. EA.01.01.
Clasificación de imágenes presentes en contextos próximos, en diferentes medios de comunicación 
audiovisual (Carteles, tablets, videojuegos¿). EA.01.01.
Descripción y composición de imágenes presentes en el entorno cercano mediante el uso del punto, la 
línea y las formas. EA.01.01.
Interpretación de imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales andaluces próximos. EA.01.01.
Uso de las imágenes como medio de expresión (realización de un collage con fotografía e imágenes y 
elaboración secuenciada de una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes propias y 
textos muy breves (el cómic). EA.01.01.
Comunicación oral de las impresiones que la obra artística genera en su contexto cotidiano. EA.01.01.
Interés por descubrir diferentes formas de comunicación de la imagen y su evolución a través del tiempo
(fotografías). EA.01.01.
 Exploración de programas informáticos sencillos para la creación y retoque de obras artísticas (copiar, 
cortar, pegar, modificar tamaño y colores), sensibilizando en el respeto a la privacidad personal. 
EA.01.01.

Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, artificial y artístico en 
especial del lenguaje plástico: forma, color y textura. EA.01.02., EA.01.03.
Producciones plásticas de forma creativa, mediante la observación de entornos, individuales o en grupo,
utilizando técnicas elementales y materiales cotidianos de su entorno. EA.01.02., EA.01.03.
Representación del entorno próximo e imaginario para la composición de un lenguaje plástico con 
distintos tipos de líneas. EA.01.02., EA.01.03.
Distinción y clasificación de los colores primarios y secundarios. EA.01.02., EA.01.04.
Exploración sensorial de las cualidades y posibilidades de materiales (papel, barro, plastilina, acuarelas),
transmitiendo las sensaciones que le producen. EA.01.04.
Manipulación de elementos de la vida cotidiana, disfrutando las características de los mismos. EA.01.04.
 Elaboración de dibujos tridimensionales sencillos con diferentes materiales. EA.01.05.
Iniciación en el manejo de información bibliográfica y de las nuevas tecnologías para crear 
composiciones creativas. EA.01.05., EA.01.06.
 Iniciación en el conocimiento de profesiones artesanales culturales y artísticas andaluzas de su entorno 
local o cercano. EA.01.06.
Identificación de algunos autores de obras artísticas significativas y/o cercanas de su entorno. EA.01.06.
 Desarrollo de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio 
como el de sus compañeros y compañeras. EA.01.02., EA.01.03., EA.01.04., EA.01.05.
Exposición de obras sencillas de creación propia y comunicación oral de su intencionalidad. EA.01.02., 
EA.01.03., EA.01.04., EA.01.05., EA.01.06.
Conocimiento de las normas de comportamiento en exposiciones, museos y actos culturales. EA.01.06.
Valoración de las manifestaciones artísticas andaluzas de su entorno. EA.01.06.
Apreciación de obras artísticas o culturales andaluzas y sus autores en los principales museos y teatros 
cercanos, disfrutando como espectador de las mismas. EA.01.06.
Valoración y curiosidad por descubrir las posibilidades artísticas que nos ofrece el entorno histórico y 
cultural andaluz. EA.01.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Educación audiovisual

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3.  Dibujo geométrico
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

1

2
3

4

5

6

7

1

2
3

4

5
6

7
8
9

10

Observación y exploración de los elementos presentes en el entorno natural, apreciando el lenguaje 
espacial: horizontalidad y verticalidad. EA.01.07.
Identificación y reconocimiento de formas geométricas básicas de elementos de uso cotidiano en el 
entorno. EA.01.07.
Uso de la regla en propuestas sencillas, incluyendo operaciones básicas de suma y resta de segmentos.
EA.01.07
 Realización de series sencillas utilizando figuras geométricas conocidas según: forma, color y textura. 
EA.01.07.
Creación de imágenes utilizando figuras geométricas básicas aprendidas para sus propias 
producciones. EA.01.07.
Dibujo de figuras geométricas sencillas a través de la observación y reconocimiento de las mismas en 
elementos u objetos de su entorno. EA.01.07.
Realización de simetrías sencillas de un eje dado. EA.01.07.

Experimentación y descubrimiento de los sonidos de su entorno natural y social inmediato. Identificación
de sus cualidades. EA.01.08.
Reconocimiento e interiorización de sonidos, ruido y silencio. EA.01.08.
Distinción de distintos tipos de instrumentos y obras musicales sencillas adaptadas a su edad. 
EA.01.09., EA.01.10.
Identificación y reproducción de estribillos y canciones infantiles tradicionales, incidiendo en las de la 
cultura andaluza. EA.01.09., EA.01.10.
Escucha y reconocimiento de obras musicales del folclore andaluz. Características. EA.01.09., 
EA.01.10.
Distinción de diferentes tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e intensidad 
tras la escucha de obras musicales. EA.01.09., EA.01.10.
 Conocimiento de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. 
EA.01.09., EA.01.10.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y el cuerpo. Clasificación de 
instrumentos. EA.01.11., EA.01.12.
Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos. EA.01.11.
Iniciación a la práctica vocal en el canto, prestando atención a la respiración, vocalización y entonación. 
Importancia del cuidado de la voz. EA.01.11., EA.01.12.
 Interpretación de canciones andaluzas sencillas (retahílas, poemas, refranes, etc.) de diferentes 
épocas, estilos y culturas como instrumento y recurso expresivo para desarrollar la creatividad. 
EA.01.11., EA 01.12.
 Utilización del lenguaje musical para la interpretación de obras. EA.01.11., EA.01.12., EA.01.13.
Ejecución de ritmos en los distintos instrumentos corporales: pies, rodillas, palmas, chasquidos¿ 
EA.01.12., EA.01.13.
Experimentación sonora relacionada con objetos y materiales diversos. EA.01.13.
Construcción de sencillos instrumentos para ser utilizados en el aula. EA.01.12.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos para la sonorización de piezas musicales, 
imágenes e instrumento. EA.01.13.
 Valoración, disfrute y respeto en las diferentes obras e interpretaciones musicales. EA.01.11., 
EA.01.12., EA.01.13.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5. La interpretación musical

 Bloque 6.  La música, el movimiento y la danza



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

34Pág.: /126

Contenidos

1

2
3

4

5

6

Identificación de su propio cuerpo como instrumento de expresión de sentimientos y emociones, 
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su propia interpretación y la de los 
demás, como medio de interacción social. EA.01.14.
Interpretación de danzas, controlando la postura y coordinación con la misma. EA.01.14.
 Identificación de danzas típicas de su entorno más inmediato; bailes relacionados con el flamenco, 
bailes regionales, locales, etc. EA.01.14.
Disfrute e interpretación de pequeñas coreografías, danzas propias del entorno para la creación de 
obras musicales sencillas. EA.01.14.
Valoración y respeto hacia las audiciones y obras musicales del folclore andaluz, poniendo especial 
interés en el flamenco como patrimonio de la humanidad. EA.01.14.
Normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. EA.01.14.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 6.  La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.01.01. Reconocer e iniciarse en la interpretación y lectura de las imágenes 
fijas y en movimiento en contextos culturales e históricos cercanos a su entorno, expresando oralmente 
sus apreciaciones personales e iniciándose en la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación para retocar y crear imágenes sencillas. 

Criterio de evaluación: 2.1. EA.01.02. Observar el entorno inmediato y realizar sencillas composiciones de
manera creativa con un lenguaje plástico con distintos tipos de líneas, mostrando una actitud de 
confianza en sí mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

Criterio de evaluación: 2.2. EA.01.03.Reconocer y ordenar los colores primarios y secundarios, aplicando 
dichos conocimientos para transmitir sensaciones en sus producciones con diferentes materiales y 
texturas, comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.01.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.01.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.01.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.01.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.01.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.01.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.01.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.01.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.01.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.01.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.01.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.01.02.01. Utiliza el punto, la línea y el plano al representar el entorno próximo y el imaginario.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.01.04. Crear producciones plásticas, individuales o en grupo, 
reconociendo con ayuda distintos materiales y técnicas elementales, mostrando una actitud de confianza
en sí mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

Criterio de evaluación: 2.4. EA.01.05.Imaginar y dibujar obras tridimensionales sencillas con diferentes 
materiales, mostrando actitudes de predisposición, curiosidad e interés por participar en las propuestas 
de trabajo, comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas

Criterio de evaluación: 2.5. EA.01.06. Identificar y reproducir obras o manifestaciones artísticas más 
próximas de su provincia que forman parte del patrimonio artístico y cultural de Andalucía. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.03.01. Distingue y explica las características del color, en cuanto a su luminosidad, tono y 
saturación, aplicándolas con un propósito concreto en sus producciones.
EA2. EA.01.03.02. Clasifica y ordena los colores primarios (magenta, cyan y amarillo) y secundarios (verde, 
violeta y rojo) en el círculo cromático y los utiliza con sentido en sus obras.
EA3. EA.01.03.03. Conoce la simbología de los colores fríos y cálidos y aplica dichos conocimientos para 
transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza.

EA1. EA.01.04.01. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.
EA2. EA.01.04.02. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA3. EA.01.04.03. Distingue el tema o género de obras plásticas.
EA4. EA.01.04.04. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA5. EA.01.04.05. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás y colaborando con 
las tareas que le hayan sido encomendadas.
EA6. EA.01.04.06. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.

EA1. EA.01.05.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.
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Criterio de evaluación: 3.1. Identificar elementos geométricos básicos en su entorno cercano, 
relacionándolos con los conceptos geométricos contemplados en el área de Matemáticas, aplicándolo a 
sus composiciones artísticas.

Criterio de evaluación: 4.1. EA.01.08. Experimentar con los sonidos de su entorno natural y social 
inmediato y producciones musicales a través de la escucha activa con el fin de fomentar la creatividad 
para sus propias creaciones sencillas.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.01.09. Distinguir distintos tipos de instrumentos y obras musicales 
cercanas a su cultura y adaptadas a su edad.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.06.01. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la 
humanidad.
EA2. EA.01.06.02. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de conocer las obras de arte 
que en ellos se exponen.

EA1. EA.01.07.01. Identifica los conceptos de horizontalidad y verticalidad utilizándolo en sus 
composiciones con fines expresivos.
EA2. EA.01.07.02. Traza, utilizando la escuadra y el cartabón, rectas paralelas y perpendiculares.
EA3. EA.01.07.03. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA4. EA.01.07.04. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA5. EA.01.07.05. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA6. EA.01.07.06. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA7. EA.01.07.07. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA8. EA.01.07.08. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA9. EA.01.07.09. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA10. EA.01.07.10. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA11. EA.01.07.11. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA12. EA.01.07.12. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA13. EA.01.07.13. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA14. EA.01.07.14. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA15. EA.01.07.15. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.

EA1. EA.01.08.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.
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Criterio de evaluación: 4.3. EA.01.10. Escuchar audiciones y obras musicales, especialmente del folclore 
andaluz expresadas a través del flamenco, manteniendo una actitud de respeto y valoración hacia las 
mismas.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.01.11. Interpretar canciones sencillas individuales y grupales entendiendo 
la voz como instrumento y recurso expresivo para el desarrollo de la creatividad.

Criterio de evaluación: 5.2. EA.01.12. Conocer e interpretar canciones sencillas de diferentes épocas, 
estilos y culturas, individualmente o en grupo, asumiendo la responsabilidad en la interpretación.

Criterio de evaluación: 5.3. EA.01.13. Acercarse a la sonorización de imágenes, piezas musicales e 
instrumentos, tomando como referencia los medios audiovisuales y los recursos informáticos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.09.01. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.01.10.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.01.10.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.

EA1. EA.01.11.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
EA2. EA.01.11.02. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.
EA3. EA.01.11.03. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA4. EA.01.11.04. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.

EA1. EA.01.12.01. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
EA2. EA.01.12.02. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.
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Criterio de evaluación: 6.1. EA.01.14. Identificar su propio cuerpo como instrumento de expresión, 
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su propia interpretación y la de los demás 
como medio de interacción social y disfrute. 
Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.01.13.01. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA2. EA.01.13.02. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.01.14.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.01.14.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.01.14.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.01.14.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.01.14.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.01.01. Reconocer e iniciarse en la interpretación y lectura de las 
imágenes fijas y en movimiento en contextos culturales e históricos 
cercanos a su entorno, expresando oralmente sus apreciaciones 
personales e iniciándose en la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación para retocar y crear imágenes 
sencillas. 

EA.01.02. Observar el entorno inmediato y realizar sencillas 
composiciones de manera creativa con un lenguaje plástico con 
distintos tipos de líneas, mostrando una actitud de confianza en sí 
mismo y valoración del trabajo bien hecho. 

EA.01.03.Reconocer y ordenar los colores primarios y secundarios, 
aplicando dichos conocimientos para transmitir sensaciones en sus 
producciones con diferentes materiales y texturas, comunicando 
oralmente la intencionalidad de las mismas.

EA.01.04. Crear producciones plásticas, individuales o en grupo, 
reconociendo con ayuda distintos materiales y técnicas elementales, 
mostrando una actitud de confianza en sí mismo y valoración del 
trabajo bien hecho. 

EA.01.05.Imaginar y dibujar obras tridimensionales sencillas con 
diferentes materiales, mostrando actitudes de predisposición, 
curiosidad e interés por participar en las propuestas de trabajo, 
comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas

EA.01.06. Identificar y reproducir obras o manifestaciones artísticas 
más próximas de su provincia que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural de Andalucía. 

Identificar elementos geométricos básicos en su entorno cercano, 
relacionándolos con los conceptos geométricos contemplados en el 
área de Matemáticas, aplicándolo a sus composiciones artísticas.

EA.01.08. Experimentar con los sonidos de su entorno natural y social
inmediato y producciones musicales a través de la escucha activa con
el fin de fomentar la creatividad para sus propias creaciones sencillas.

EA.01.09. Distinguir distintos tipos de instrumentos y obras musicales 
cercanas a su cultura y adaptadas a su edad.

EA.01.10. Escuchar audiciones y obras musicales, especialmente del 
folclore andaluz expresadas a través del flamenco, manteniendo una 
actitud de respeto y valoración hacia las mismas.

EA.01.11. Interpretar canciones sencillas individuales y grupales 
entendiendo la voz como instrumento y recurso expresivo para el 
desarrollo de la creatividad.

EA.01.12. Conocer e interpretar canciones sencillas de diferentes 
épocas, estilos y culturas, individualmente o en grupo, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación.

EA.01.13. Acercarse a la sonorización de imágenes, piezas musicales
e instrumentos, tomando como referencia los medios audiovisuales y 
los recursos informáticos.

EA.01.14. Identificar su propio cuerpo como instrumento de expresión,
controlando las capacidades expresivas del mismo, valorando su 
propia interpretación y la de los demás como medio de interacción 
social y disfrute. 

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,18

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Los secretos de las fotografías.

Historias para soñar.

Palomitas de cine.

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I).

Hago expresión instrumental (I)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I). 

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II).

Hago expresión instrumental (II)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II). 

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III).

5 Octubre- 11 Diciembre.

7 Enero- 26 Marzo.

5 Abril- 24 Junio

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Con esta UDI el alumnado tomará contacto don la realización de obras de creación propia, a veces 
asociadas a una técnica o características concretas y en otras ocasiones pretendiendo que el alumnado 
desarrolle la imaginación y creación. 

Con esta UDI trabajaremos  la lectura y creación  de historias mostrándole diferentes tipos de narraciones, 
centrándonos en la parte final del tema en el trabajo con Comics. Seguiremos desarrollando la creatividad 
con la mezcla de colores en la creaciones del alumnado  para darle sentido.

Durante el tercer trimestre los alumnos trabajaran en esta UDI aspectos relacionados con las partes de una 
película, que será parte del problema/contexto que nos orientará a la realización de una tarea de aprendizaje 
relacionada con el proyecto educativo La historia de las profesiones. 

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.
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Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

11

12

Hago expresión instrumental (III)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III). 

MAYO

JUNIO

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.
La metodología utilizada en Educación Artística, debe ser asumida desde la perspectiva de ¿saber hacer¿, es 
decir, los procesos de aprendizaje han de realizarse a partir de la propia experiencia, actuar con autonomía, 
poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y soluciones diversas; siendo el intérprete en el proceso de 
sensibilización, apreciación y creación artística. 

La Educación Artística se trabajara&#769; desde una perspectiva creativa, diseñándose un plan, programa o 
proyecto que considere la optimación de los recursos, la mejora de los rendimientos, la distribución de las 
responsabilidades, la elaboración de criterios para verificar la puesta en práctica del plan y la búsqueda constante
de ideas novedosas que faciliten el desarrollo de capacidades del alumnado, organizando coreografías, bailes 
andaluces, pequeños conciertos, grabaciones, recitales, monólogos, musicales, obras teatrales y artísticas de 
creación propia, tales como: barco pirata, títeres, montajes de imágenes, cuentos digitales, realización de 
murales, carteles, comic, exposiciones fotográficas, programas de radio, etc. 
En este sentido, para la puesta en practica del área es fundamental que nuestro alumnado disponga de 
conocimientos básicos, para desarrollarse como individuos sensibles y expresivos y que a través de la danza, la 
música, la plástica y el teatro, pongan en practica sus capacidades artísticas y valoren las diferentes 
manifestaciones de las principales obras culturales de Andalucía lo cual les permitirá&#769; apreciar la 
diversidad cultural y lingüística más cercana. 
Desde esta perspectiva tendremos en cuenta los valores creativos y expresivos (el niño dibuja, pinta, canta, baila,
modela, toca un instrumento, dramatiza, presenta una historia o un juego expresando sus propios sentimientos y 
emociones, etc.), y los valores perceptivos (el niño/a también contempla dibujos, cuadros, esculturas, fotografías, 
películas, videoclips, escucha canciones, asiste a representaciones teatrales, a fiestas, al circo,...). Los lenguajes 
artísticos se trabajaran a través de técnicas y procedimientos diversos de una forma más dinámica y creativa. 
Nuevas tecnologías:
La utilización de las nuevas tecnologías aparece recogida a lo largo del  Decreto 97/2015 de 3 marzo, 
considerándose de gran importancia para el desarrollo de las capacidades y competencias propias de la etapa y 
por tanto, imprescindible trabajarla desde todas las áreas. Es por ello que se implementa la utilización de 
herramientas digitales tales como Classroom, que se utilizará como un elemento más de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje del aula, tanto para proporcionar materiales explicativos como vídeos, esquemas, 
enlaces educativos¿ Igualmente para solicitar al alumnado ejercicios, proyectos, tareas, pruebas, investigaciones
y todas aquellas actividades que se consideren apropiadas para el aprendizaje.
De igual modo la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación 
educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso 2020/2021 en los centros docentes 
andaluces que imparten enseñanzas de régimen general, recoge el desarrollo de las Tics en el aula para la 
continuación de los aprendizajes en el caso de que la enseñanza no se realice de forma presencial.

De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical

 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y
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experimentación sobre recursos, materiales y
técnicas de manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar al alumnado, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 


 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediante las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador

La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.

Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno. 
 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
la que está inserta.
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G. Materiales y recursos didácticos

Usaremos como principales materiales y recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra.
- Pizarra pautada.
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff.
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias.
- Libreta tamaño folio.
- Libreta de papel pautado.
- Diapasón.
- Metrónomo.
- Papeles con texturas y sonoridad diversas.
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina.
- Témpera.
- Plastilina.
- Arcilla.
- Impresos. 
- Audiovisuales.
- Específicos de la especialidad. 
- Elaboración propia.
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística.

 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
 - Ordenador y software
 - internet, procesadores de texto, presentaciones
 - Pen Drive
 - Cañón y pizarra digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
- Correo electrónico
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal

H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
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que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN
Al final del Primer Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:

A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Ser capaces de estar en silencio para escuchar sonidos del entorno
- Discriminar sonido en base a estas características de los sonidos: Duración, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Fononimia


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando algunos instrumentos de pequeña percusión (sonido indeterminado) y los 
instrumentos de placa (sonido determinado)
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- Saber interpretar con la flauta algunos sonidos de la escala diatónica


A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en sencillas coreografías con otros compañeros y compañeras



A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, silencio de negra. Expresarla de múltiples formas: 
sílabas rítmicas, manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos
mover por la clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4
- Pentagrama: conocer los nombres de la notas
- Escribir música en sus pentagramas





Educación Plástica:
Para la evaluación del área se tendrá en cuenta:
- Fichas y trabajos que hay que entregar a lo largo del curso (presencial y Classroom). (60%)
- Realización de las tareas y mantenimiento de los materiales. (20%)
- Actitud y exposiciones de trabajos(preguntas orales, turnos de palabra, participación...). (20%)
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 3º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.
       

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5
6
7
8

9

10

11
12
13

1

2

3

4

5
6
7
8
9

10

11

1

Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de los elementos naturales de su entorno: 
imágenes fijas y en movimiento. EA.02.01.
Observación e interpretación sencilla y crítica de formas de elementos naturales y artificiales y/o de las 
obras plásticas de nuestra comunidad autónoma. EA.02.01.
Uso de las imágenes como medio de expresión (secuenciación de una historia en diferentes viñetas en 
las que incorpore imágenes y textos siguiendo el patrón de un cómic.). EA.02.01.
Iniciación en el uso básico de una cámara fotográfica y programas digitales de procesamiento de 
imágenes y textos. EA.02.01.
Realización de fotografías aplicando las nociones básicas de enfoque y encuadre. EA.02.01.
Clasificación de fotografías y carteles siguiendo un orden o criterio dado. EA.02.01.
Acercamiento a la historia y evolución de la fotografía en Andalucía. EA.02.01.
Empleo de un vocabulario específico referente a lo audiovisual: puntos, rectas, planos, colores, 
iluminación y guion. EA.02.01.
Elaboración de producciones plásticas utilizando la fotografía con intencionalidad comunicativa. 
EA.02.01.
Valoración y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación de forma responsable para
la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas. EA.02.01. 
Elaboración de carteles con información relevante distintas técnicas plásticas y visuales. EA.02.01.
Utilización responsable de la imagen respetando la Ley Orgánica de Protección de Datos. EA.02.01.
Desarrollo de proyectos en grupo con creatividad, respetando las ideas de los demás y disfrutando de su
realización. EA.02.01.

Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de los elementos naturales de su entorno: 
imágenes fijas y en movimiento.
Observación e interpretación de formas sencilla y crítica de elementos naturales y artificiales y/o de las 
obras plásticas de nuestra comunidad autónoma.
Secuenciación de una historia en diferentes viñetas en las que incorpore imágenes y textos siguiendo el 
patrón de un cómic. 
Iniciación en el uso básico de una cámara fotográfica y programas digitales de procesamiento de 
imágenes y textos. 
Realización de fotografías aplicando las nociones básicas de enfoque y encuadre. 
Clasificación de fotografías y carteles siguiendo un orden o criterio dado.
 Acercamiento a la historia y evolución de la fotografía en Andalucía.
Utilización de la terminología adecuada que sugieren imágenes fijas o en movimiento.
Elaboración de producciones plásticas utilizando la fotografía con intencionalidad comunicativa.
Valoración y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación de forma responsable para
la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas
Elaboración de carteles con información relevante distintas técnicas plásticas y visuales. 1.12. 
Conocimiento sobre las consecuencias de la difusión de imágenes de personas sin su consentimiento.

Elaboración creativa de producciones plásticas, mediante la observación del entorno (naturales, 
artificiales y artísticos), individuales o en grupo, seleccionando técnicas elementales para su realización, 
comunicando oralmente su intencionalidad. EA.02.02., EA.02.03., EA.02.04., EA.02.05., EA.02.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Educación audiovisual

 Bloque 1. Educación audiovisual.

 Bloque 2. Expresión artística
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Exploración de las características, elementos y materiales que las obras artísticas ofrecen y sugieren 
para la recreación de las mismas y creación de obras nuevas. EA.02.03., EA.02.05.
Utilización de las características de color y la textura para representar propiedades del entorno. 
EA.02.03.
Planificación del proceso de producción de una obra en varias fases: observación y percepción, análisis 
e interiorización, verbalización de intenciones, elección de intenciones, elección de materiales y su 
preparación, ejecución y valoración crítica. EA.02.04.
Elaboración de proyectos en grupo respetando las ideas de los demás, explicando el propósito de sus 
trabajos y las características de los mismos. EA.02.04.
Organización y planificación de su propio proceso creativo partiendo de la información bibliográfica, 
medios de comunicación e internet que le permitan contrastar ideas, informaciones y conclusiones con 
sus compañeros y compañeras. EA.02.02., EA.02.04.
Confección de obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas partiendo del patrimonio 
artístico de Andalucía. EA.02.05.
Conocimiento de algunas profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las características del 
trabajo de los artistas y artesanos. EA.02.06.
Consolidación de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio 
como el de sus compañeros y compañeras. EA.02.02., EA.02.03., EA.02.04., EA.02.05.
Valoración y respeto hacia las manifestaciones más significativas de Andalucía que forman parte de 
nuestro patrimonio artístico y cultural. EA.02.05., EA.02.06.
Apreciación y disfrute de las posibilidades que ofrecen los museos para dar a conocer obras de artes de 
nuestro patrimonio artístico y cultural de Andalucía. EA.02.06.

Elaboración creativa de producciones plásticas, mediante la observación del entorno (naturales, 
artificiales y artísticos), individuales o en grupo, seleccionando las técnicas más apropiadas para su 
realización.
Exploración de las características, elementos y materiales que las obras artísticas ofrecen y sugieren 
para la recreación de las mismas y creación de obras nuevas.
Utilización de las características de color y la textura para representar propiedades del entorno. 
Planificación del proceso de producción de una obra en varias fases: observación y percepción, análisis 
e interiorización, verbalización de intenciones, elección de intenciones, elección de materiales y su 
preparación, ejecución y valoración crítica.
Elaboración de proyectos en grupo respetando las ideas de los demás, explicando el propósito de sus 
trabajos y las características de los mismos.
Organización y planificación de su propio proceso creativo partiendo de la información bibliográfica, 
medios de comunicación e internet que le permitan contrastar ideas, informaciones y conclusiones con 
sus compañeros y compañeras.
Confección de obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas partiendo del patrimonio 
artístico de Andalucía.
Conocimiento de algunas profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las características del 
trabajo de los artistas y artesanos.
Consolidación de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio 
como el de sus compañeros y compañeras.
Valoración y respeto hacia las manifestaciones más significativas de Andalucía que forman parte de 
nuestro patrimonio artístico y cultural.
Apreciación y disfrute de las posibilidades que ofrecen los museos para dar a conocer obra de artes de 
nuestro patrimonio artístico y cultural de Andalucía 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 2. Expresión artística.

 Bloque 3. Dibujo geométrico
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Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolo y aplicándolos al 
área de Matemáticas. EA.02.07.
Uso de la regla, considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al dibujo técnico, 
para la suma de segmentos. EA.02.07.
Uso del compás para el trazado de circunferencias conociendo el radio. EA.02.07.
Utilización de la escuadra y cartabón para el dibujo de líneas rectas paralelas y perpendiculares, así 
como de figuras planas. EA.02.07.
Creación de imágenes partiendo de figuras geométricas conocidas. EA.02.07.
Creación de formas y composiciones geométricas, apreciando la utilización correcta de los instrumentos 
de dibujo y valorando el uso de los mismos. EA.02.07.
Realización de series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadricula facilitada con 
los instrumentos propios del dibujo técnico. EA.02.07.
Identificación en una obra bidimensional de formas geométricas simples realizando composiciones. 
EA.02.07.
Cuidado y valoración del material y los instrumentos de dibujo básicos. EA.02.07.

Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolo y aplicándolos al 
área de matemáticas.

Dibujo de líneas rectas y paralelas, perpendiculares así como de figuras planas con escuadra y 
cartabón.

Trazados de circunferencias con el compás conociendo la medida del radio.

Creación de imágenes partiendo de figuras geométricas conocidas.


Satisfacción por la creación de formas y composiciones geométricas, apreciando la utilización correcta 
de los instrumentos de dibujo y valorando el uso 
de los mismos.

Utilización de la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al dibujo 
técnico.

Realización de series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadricula facilitada con 
los instrumentos propios del dibujo técnico.

Identificación en una obra bidimensional de formas geométricas simples realizando composiciones.

Cuidado y valoración del material y los instrumentos de dibujo básicos.

Identificación, clasificación e interpretación de los sonidos según sus cualidades. EA.02.08.
Realización de pequeños comentarios y descripciones sobre audiciones variadas e interpretaciones 
suyas con un vocabulario preciso y sencillo. EA.02.08., EA.02.09.
Conocimiento de obras musicales andaluzas sencillas y sus elementos. EA.02.09., EA.02.10.
Reconocimiento de los elementos que compone una obra musical: ritmo, armonía y melodía. EA.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Dibujo geométrico

 Bloque 3. Dibujo geométrico.

 Bloque 4. Escucha
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Conocimiento de obras musicales típicas del folclore Andaluz, haciendo especial hincapié en el 
flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.02.10.
Diferenciación auditiva y visual de las principales familias de instrumentos; cuerda, viento y percusión y 
de algunas agrupaciones vocales o instrumentales. EA.02.10.
Introducción a los principales géneros musicales, incidiendo en los andaluces. EA.02.09., EA.02.10
Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. 
EA.02.09., EA.02.10.

Identificación, clasificación e interpretación de los sonidos según sus cualidades.


Realización de pequeños comentarios y descripciones sobre audiciones variadas e interpretaciones 
suyas con un vocabulario preciso y sencillo.

Conocimiento de obras musicales andaluzas sencillas y sus elementos, utilizándolas como referente 
para producciones propias.


Reconocimiento de diferentes texturas en obras musicales; melodías acordes, polifonías, figuras 
musicales¿.


Diferenciación auditiva y visual de las principales familias de instrumentos; cuerda, viento y percusión.


Realización de sencillos y pequeños dictados musicales melódicos y rítmicos.


Introducción a los principales géneros musicales, incidiendo en los andaluces.

Consolidación de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los 
instrumentos. EA.02.11.
Creación e improvisación de pequeñas composiciones vocales. EA.02.11., EA.02.13.
Desarrollo de la técnica del canto, prestando atención a la respiración, vocalización y entonación. 
Importancia del cuidado de la voz. EA.02.11., EA.02.12.
Interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación. EA.02.11., EA.02.12.
Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o 
pensamientos. EA.02.11., EA.02.13.
Lectura, interpretación y memorización de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos tipos
de grafías. EA.02.11., EA.02.12.
Adquisición de un repertorio de obras vocales e instrumentales de diferentes estilos y culturas. 
EA.02.12.
Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o instrumental. EA.02.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 4. Escucha.

 Bloque 5.  La interpretación musical
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Escritura e interpretación de ritmos utilizando signos de repetición, prolongación y melodías en escala 
pentatónica. EA.02.12., EA.02.13.
Búsqueda y selección de información en distintos medios impresos y tecnológicos relacionada con 
épocas, compositores e instrumentos. EA.02.13.
Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer sencillas representaciones 
musicales en el aula. EA.02.12.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.02.13.
Valoración de su interpretación en obras musicales para el propio enriquecimiento personal. EA.02.12.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los 
instrumentos. 

Creación e improvisación de pequeñas composiciones vocales.

Adquisición paulatina de un repertorio de canciones.

Práctica de la respiración y la articulación.

Importancia del cuidado de la voz: hábitos saludables.
Desarrollo de la técnica y ampliación del repertorio de melodías y ritmos sencillos.

Interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación.

Adquisición de un repertorio de obras vocales e instrumentales de diferentes estilos y culturas.


Interpretación vocal e instrumental de piezas musicales de diferentes épocas, estilos y culturas.

Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o instrumental.

Escritura e interpretación de ritmos utilizando signos de repetición, prolongación y melodías en escala 
pentatónica.
Lectura, interpretación y memorización de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos tipos
de grafías.

Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados.
Valoración de su interpretación en obras musicales para el propio enriquecimiento personal.
Búsqueda y selección de información en distintos medios impresos y tecnológicos relacionada con 
épocas, compositores e instrumento

Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.02.14.
Interpretación y creación de danzas sencillas, en parejas o en grupos de distintas épocas y lugares, 
haciendo especial hincapié en las andaluzas. EA.02.14.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5.  La interpretación musical

 Bloque 5. La interpretación musical.

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

54Pág.: /126

Contenidos

3

4
5
6
7

8

1

2

3

4

5
6

7

8

Exploración de las posibilidades motrices, dramáticas y creativas del cuerpo como medio de expresión 
musical. EA.02.14.
Adecuación del movimiento al espacio y al compañero en la interpretación de danzas. EA.02.14.
Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e inventados. EA.02.14.
 Comprensión de la estructura de una obra musical para la creación de coreografías. EA.02.14.
Invención e interpretación de coreográficas sencillas partiendo de las tradiciones andaluzas y españolas.
EA.02.14.
Valoración de la música y la danza que nos aporta nuestro patrimonio artístico y cultural andaluz. 
EA.02.14.

Interpretación y creación de danzas sencillas, en parejas o en grupos de distintas épocas y lugares, 
haciendo especial hincapié en las andaluzas.

Exploración de las posibilidades motrices, dramáticas y creativas del cuerpo como medio de expresión 
musical.

Adecuación del movimiento al espacio y al compañero en la interpretación de danzas.

Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e inventados

Comprende la estructura de una obra musical para la creación de coreografías.
Invención e interpretación de coreográficas sencillas.

Ejecución de danzas andaluzas y españolas.

Valoración de la música y la danza que nos aporta nuestro patrimonio artístico y cultural andaluces.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.02.01. Observar, diferenciar, clasificar e interpretar de manera crítica las 
imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales e históricos, centrándonos en las 
manifestaciones artísticas que nos ofrece nuestra comunidad andaluza, expresando oralmente sus 
apreciaciones personales sobre el hecho artístico y siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y 
sencillas con ayuda de modelos, de manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su búsqueda, creación y difusión.

Criterio de evaluación: 2.1. EA.02.02. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, representando de 
manera creativa el entorno próximo e imaginario y mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.2. EA.02.03. Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color en sus 
obras de forma armónica y creativa para expresar sus ideas y pensamientos en diferentes contextos, 
comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.02.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.02.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.02.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.02.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.02.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.02.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.02.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.02.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.02.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.02.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.02.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.02.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.02.02.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.02.04. Elaborar producciones plásticas, individuales o en grupo, siguiendo
indicaciones básicas en el proceso creativo y seleccionando las técnicas más adecuadas para su 
realización, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.4. EA.02.05. Acercarse a las obras tridimensionales del patrimonio artístico de 
Andalucía, confeccionando a partir de ellas obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas, 
mostrando iniciativa personal, confianza en sí mismo e interés por participar en las propuestas de 
trabajo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.02.03.01. Distingue y explica las características del color, en cuanto a su luminosidad, tono y 
saturación, aplicándolas con un propósito concreto en sus producciones.
EA2. EA.02.03.02 Clasifica y ordena los colores primarios (magenta, cyan y amarillo) y secundarios (verde, 
violeta y rojo) en el círculo cromático y los utiliza con sentido en sus obras.
EA3. EA.02.03.03. Conoce la simbología de los colores fríos y cálidos y aplica dichos conocimientos para 
transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza.
EA4. EA.02.03.04. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.

EA1. EA.02.04.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA2. EA.02.04.02. Distingue el tema o género de obras plásticas.
EA3. EA.02.04.03. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA4. EA.02.04.04. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás
y colaborando con las tareas que le hayan sido encomendadas.
EA5. EA.02.04.05. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.
EA6. EA.02.04.06. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Organiza y planea su propio proceso creativo partiendo de la idea, 
recogiendo información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, desarrollándola en 
bocetos y eligiendo los que mejor se adecuan a sus propósitos en la obra final, sin utilizar elementos 
estereotipados, siendo capaz de compartir con otros alumnos y alumnas el proceso y el producto final 
obtenido.

EA1. EA.02.05.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
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Criterio de evaluación: 2.5. EA.02.06. Reconocer y reproducir obras o manifestaciones artísticas más 
significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio artístico y cultural, adquiriendo actitudes de 
respeto y valoración.

Criterio de evaluación: 3.1. EA.02.07. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea 
relacionándolos con las manifestaciones artísticas y aplicándolos al área de Matemáticas. Iniciarse en el 
conocimiento y manejo de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico según unas pautas 
establecidas, aplicándolo a sus proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden 
ser útiles.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.
EA2. EA.02.05.02. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas 
patrimonio de la humanidad.
EA3. EA.02.05.03. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de 
conocer las obras de arte que en ellos se exponen.

EA1. EA.02.06.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Conoce alguna de las profesiones de los ámbitos artísticos, 
interesándose por las características del trabajo de los artistas y artesanos y disfrutando como público en la 
observación de sus producciones.

EA1. EA.02.07.01. Identifica los conceptos de horizontalidad y verticalidad utilizándolo en sus 
composiciones con fines expresivos.
EA2. EA.02.07.02. Traza, utilizando la escuadra y el cartabón, rectas paralelas y perpendiculares.
EA3. EA.02.07.03. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA4. EA.02.07.04. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA5. 
EA.02.07.05. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA6. EA.02.07.06. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA7. EA.02.07.07. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA8. EA.02.07.08. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA9. EA.02.07.09. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA10. EA.02.07.10. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA11. EA.02.07.11. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA12. EA.02.07.12. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA13. EA.02.07.13. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA14. EA.02.07.14. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
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Criterio de evaluación: 4.1. EA.02.08. Identificar y clasificar los sonidos, según sus cualidades, a través 
de la escucha activa e interpretándolos gráficamente de manera creativa.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.02.09. Conocer y apreciar obras musicales sencillas, en especial de la 
cultura andaluza, distinguiendo y describiendo diferentes elementos que las componen.

Criterio de evaluación: 4.3. EA.02.10. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio cultural, 
especialmente del folclore andaluz expresadas a través del flamenco, participando de las obras 
musicales típicas de Andalucía, desarrollando un sentimiento de identidad.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.02.11. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz a través de la 
práctica de canciones, en actividades vocales grupales o individuales, aplicando los aspectos 
fundamentales en su utilización y cuidado. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA15. EA.02.07.15. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.

EA1. EA.02.08.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.
EA2. EA.02.08.02. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.02.09.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.02.09.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.

EA1. EA.02.10.01. Comprende, acepta y respeta el contenido de las normas que regulan la propiedad 
intelectual en cuanto a la reproducción y copia de obras musicales.

EA1. EA.02.11.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
EA2. EA.02.11.02. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
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Criterio de evaluación: 5.2. EA.02.12. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas y 
canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, valorando su aportación al enriquecimiento 
personal, social y cultural, asumiendo la responsabilidad en la interpretación grupal. 

Criterio de evaluación: 5.3. EA.02.13. Utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos tanto para 
la búsqueda de información y creación de sencillas piezas musicales de manera guiada, como para la 
sonorización de imágenes y representaciones dramáticas. 

Criterio de evaluación: 6.1. EA.02.14. Interpretar y reproducir de manera creativa, tanto de forma 
individual como en grupo, sencillas danzas de distintas épocas y lugares, en especial de Andalucía, 
valorando su aportación al patrimonio artístico y cultural y como medio de interacción social. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.

EA1. EA.02.12.01. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA2. EA.02.12.02. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.
EA3. EA.02.12.03. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.

EA1. EA.02.13.01. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.
EA2. EA.02.13.02. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA3. EA.02.13.03. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.02.14.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.02.14.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.02.14.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.02.14.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.02.14.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.02.01. Observar, diferenciar, clasificar e interpretar de manera 
crítica las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales 
e históricos, centrándonos en las manifestaciones artísticas que nos 
ofrece nuestra comunidad andaluza, expresando oralmente sus 
apreciaciones personales sobre el hecho artístico y siendo capaz de 
elaborar imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos, de 
manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su 
búsqueda, creación y difusión.

EA.02.02. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, 
representando de manera creativa el entorno próximo e imaginario y 
mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto 
por hacer las cosas bien.

EA.02.03. Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color
en sus obras de forma armónica y creativa para expresar sus ideas y 
pensamientos en diferentes contextos, comunicando oralmente la 
intencionalidad de las mismas.

EA.02.04. Elaborar producciones plásticas, individuales o en grupo, 
siguiendo indicaciones básicas en el proceso creativo y seleccionando
las técnicas más adecuadas para su realización, mostrando seguridad
en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas 
bien.

EA.02.05. Acercarse a las obras tridimensionales del patrimonio 
artístico de Andalucía, confeccionando a partir de ellas obras 
tridimensionales con diferentes materiales y técnicas, mostrando 
iniciativa personal, confianza en sí mismo e interés por participar en 
las propuestas de trabajo.

EA.02.06. Reconocer y reproducir obras o manifestaciones artísticas 
más significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural, adquiriendo actitudes de respeto y valoración.

EA.02.07. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les 
rodea relacionándolos con las manifestaciones artísticas y 
aplicándolos al área de Matemáticas. Iniciarse en el conocimiento y 
manejo de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico 
según unas pautas establecidas, aplicándolo a sus proyectos 
artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden ser 
útiles.

EA.02.08. Identificar y clasificar los sonidos, según sus cualidades, a 
través de la escucha activa e interpretándolos gráficamente de 
manera creativa.

EA.02.09. Conocer y apreciar obras musicales sencillas, en especial 
de la cultura andaluza, distinguiendo y describiendo diferentes 
elementos que las componen.

EA.02.10. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio 
cultural, especialmente del folclore andaluz expresadas a través del 
flamenco, participando de las obras musicales típicas de Andalucía, 
desarrollando un sentimiento de identidad.

EA.02.11. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz a 
través de la práctica de canciones, en actividades vocales grupales o 
individuales, aplicando los aspectos fundamentales en su utilización y 
cuidado. 

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EA.2

EA.3

EA.1

EA.02.12. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas 
y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural, asumiendo la
responsabilidad en la interpretación grupal. 

EA.02.13. Utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos 
tanto para la búsqueda de información y creación de sencillas piezas 
musicales de manera guiada, como para la sonorización de imágenes
y representaciones dramáticas. 

EA.02.14. Interpretar y reproducir de manera creativa, tanto de forma 
individual como en grupo, sencillas danzas de distintas épocas y 
lugares, en especial de Andalucía, valorando su aportación al 
patrimonio artístico y cultural y como medio de interacción social. 

7,14

7,14

7,18

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I).

Hago expresión instrumental (I)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I)

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II).

Hago expresión instrumental (II)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II)

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III).

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

8

9

10

11

12

Hago expresión instrumental (III)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III)

Plástica Unidad 1 Las Imágenes 

PLástica Unidad 2 La expresividad y los mensajes.

Plástica Unidad 3 Los recursos expresivos

MAYO

JUNIO

Primer trimestre.

Segundo trimestre

Tercer trime trimestre.

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Curiosidad por conocer diferentes profesiones artísticas y artesanales. 

Crear interés por los diferentes medios de transmisión de la subjetividad y Creatividad en el uso expresivo.

Despertar la curiosidad por utilizar medios muy distintos, como los carteles, los flipbooks, los retratos, etc., 
para expresarse artísticamente. Creatividad en el uso expresivo de recursos propios del retrato. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

a) De tipo general:
- Buscar que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, que sea significativo para ellos/as, que 
enlace con lo que ya saben, y no sea un aprendizaje meramente memorístico.
- Partir de sus intereses; la razón de ello no es el que los maestros/as tengamos que ser una especie de 
monitores que con la obligación de tener que entretener a los niños/as, sino que es más profunda: si queremos 
que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, tenemos que conseguir que se impliquen en las 
actividades que hagamos. De ahí la necesidad de que partamos de los puntos de interés de los alumnos/as 
- Partir del nivel de desarrollo del alumno/a; así, si previamente nuestros alumnos/as no han alcanzado una serie 
de objetivos o no han trabajado una serie de contenidos previos (más básicos), no les plantearemos otros más 
avanzados.
- Cuidar la relación profesor-alumno/a. El profesor tiene un gran papel en la creación de la autoestima del 
alumno y en la valoración de los avances que vaya haciendo y en la superación de dificultades. Valorémosle 
frecuente a los niños y niñas lo que hacen, de forma verbal y en público, delante de la clase. Especialmente, si es
un chico o chica conflictivo que llama la atención con su mal comportamiento. Con nuestro actuar lo estamos 
conduciendo en una buena dirección. Con frecuencia, el maestro de música se convierte en modelo de 
interpretación artística que el alumno/a desea realizar. A su vez, el alumno es fuente de formación y 
perfeccionamiento del profesor/a en el diseño y realización de sus actividades. Un ejemplo clásico es el de 
Dalcroze (escribió su Rítmica a partir de su experiencia docente con sus alumnos). Otro ejemplo mío es cuando 
un alumno te propone hacer una actividad de una manera distinta a como yo la había planeado. Ello implica que 
el profesor ha de tener una actitud de apertura a la información que le proporcionan sus alumnos.
- Cuidar y fomentar la interacción alumno-alumno. Un alumnos/a aprende mucho de sus compañeros, de sus 
iguales, mucho más de lo que los maestros pensamos. Diseñemos muchas actividades (por parejas, de grupo...) 
que fomenten dicha interactividad.
- Uso de una metodología que fomente la actividad y participación del alumno.
- ¿¿Me seguís?¿, ¿¿Lo entendéis?¿, ¿¿Quiénes queréis que 
lo explique de nuevo?¿ . Si durante mi exposición hay alguna cosa
que no entienden los alumnos y alumnas, les pido que no tengan problema en interrumpirme y preguntarme. Y 
para saber sus respuestas, es importante fijarse no sólo en su lenguaje verbal, sino también en el no verbal, es 
decir, en sus expresiones de la cara, en sus gestos. Muchos niños tímidos/as no van a ser capaces de levantar el
brazo para pedirle al maestro/a que lo repita. Sin embargo el maestro/a ha de estar atento a ellos/as.

- Cuando explique un concepto nuevo, explicarlo de distintas formas posibles, usando distintos ejemplos y 
caminos distintos de explicación. Así, al niño o la niña que no entienda un concepto con una determinada 
explicación se le facilitará su comprensión con otra distinta. 
- Visita de un padre, madre o especialista a clase: permitiremos que un especialista, o alguien con experiencia o 
versado en un tema, visite nuestra aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados 
con el currículum escolar,  facilitando que la escuela esté inserta en la comunidad real en la que viven las 
personas.


b) De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C.E.I.P. Antonio Checa Martínez

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
90

09
57

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
5/

02
/2

02
2 

11
:0

4:
59

64Pág.: /126


 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y
experimentación sobre recursos, materiales y
técnicas de manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar los alumnos, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 


 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediantes las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador

La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.

Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas.. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno
 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
la que está inserta.

G. Materiales y recursos didácticos
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Usaremos como principales recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra
- Pizarra pautada
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias
- Libreta tamaño folio
- Libreta de papel pautado
- Diapasón
- Metrónomo
- Papeles con texturas y sonoridad diversas
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina
- Témpera
- Plastilina
- Arcilla
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística
 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
 - Ordenador y software
 - Pen Drive
 - Cañón digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal.

H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.
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 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN

Al final del Segundo Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:
A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Ser capaces de estar en silencio para escuchar sonidos del entorno
- Discriminar sonido en base a las características de los sonidos: Duración, Altura, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Iniciación al canto coral


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando algunos instrumentos de pequeña percusión (sonido indeterminado) y los 
instrumentos de placa (sonido determinado)
- Saber interpretar con la flauta los sonidos de la escala diatónica e interpretar pequeñas y fáciles melodías
- Interpretar partituras con los instrumentos de placa y pequeña percusión

A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en coreografías con otros compañeros y compañeras
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A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, silencio de negra. Expresarla de múltiples formas: 
sílabas rítmicas, manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos
mover por la clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4
- Pentagrama: lectura de partituras musicales
- Escribir música en sus pentagramas


Actividades de evaluación

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y percepción, expresión 
vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula de Informática.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y 
percepción, expresión vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula
de Informática.
3. Intercambios orales con los alumnos. Introducimos ahí, también, la Entrevista y diálogo personal.
4. Pruebas específicas. Esto es lo que normalmente se hace, sobre todo en forma de exámenes escritos, en 
pruebas de lápiz y papel. No será así en nuestra asignatura.
5. Autoevaluación.
6. Coevaluación.


Toda la evaluación será continua.
A la hora de ponderar el peso de cara a una valoración final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos bloques que conforman la Educación musical en la Escuela:

Audición y percepción-----------------    20%
Expresión vocal-------------------------    20%
Expresión instrumental----------------    20%
Expresión corporal y danza-----------   20%
Leguaje musical y Análisis sensible-  20%






A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
   


INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
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1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo



A la hora de ponderar el peso de cara a una  Evaluación final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos aspectos que conforman las competencias:
Contenidos (forma, colores, espacio¿) ---------------------   20%
Habilidades ---------------------------------------------------    20%
Sentimientos (expresión, respeto a los de los otros¿) --- 20%
Valores -------------------------------------------------------      20%
Actitudes  ----------------------------------------------------      20%


Autoevaluación del profesor o análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.
A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
   


INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
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5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo



A la hora de ponderar el peso de cara a una  Evaluación final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos aspectos que conforman las competencias:
Contenidos (forma, colores, espacio¿) ---------------------   20%
Habilidades ---------------------------------------------------    20%
Sentimientos (expresión, respeto a los de los otros¿) --- 20%
Valores -------------------------------------------------------      20%
Actitudes  ----------------------------------------------------      20%


Autoevaluación del profesor o análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.


En cuanto a Plástica:
Para la evaluación del área se tendrá en cuenta:
- Fichas y trabajos que hay que entregar a lo largo del curso (60%)
- Realización de las tareas y mantenimiento de los mismos (20%)
- Actitud y exposiciones de trabajos(preguntas orales, turnos de palabra, participación...) (20%)
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.
       

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3

4

5
6
7
8

9

10

11
12
13

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Indagación sobre las posibilidades plásticas y expresivas de los elementos naturales de su entorno: 
imágenes fijas y en movimiento. EA.02.01.
Observación e interpretación sencilla y crítica de formas de elementos naturales y artificiales y/o de las 
obras plásticas de nuestra comunidad autónoma. EA.02.01.
Uso de las imágenes como medio de expresión (secuenciación de una historia en diferentes viñetas en 
las que incorpore imágenes y textos siguiendo el patrón de un cómic.). EA.02.01.
Iniciación en el uso básico de una cámara fotográfica y programas digitales de procesamiento de 
imágenes y textos. EA.02.01.
Realización de fotografías aplicando las nociones básicas de enfoque y encuadre. EA.02.01.
Clasificación de fotografías y carteles siguiendo un orden o criterio dado. EA.02.01.
Acercamiento a la historia y evolución de la fotografía en Andalucía. EA.02.01.
Empleo de un vocabulario específico referente a lo audiovisual: puntos, rectas, planos, colores, 
iluminación y guion. EA.02.01.
Elaboración de producciones plásticas utilizando la fotografía con intencionalidad comunicativa. 
EA.02.01.
Valoración y uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación de forma responsable para
la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas. EA.02.01. 
Elaboración de carteles con información relevante distintas técnicas plásticas y visuales. EA.02.01.
Utilización responsable de la imagen respetando la Ley Orgánica de Protección de Datos. EA.02.01.
Desarrollo de proyectos en grupo con creatividad, respetando las ideas de los demás y disfrutando de su
realización. EA.02.01.

Elaboración creativa de producciones plásticas, mediante la observación del entorno (naturales, 
artificiales y artísticos), individuales o en grupo, seleccionando técnicas elementales para su realización, 
comunicando oralmente su intencionalidad. EA.02.02., EA.02.03., EA.02.04., EA.02.05., EA.02.06.
Exploración de las características, elementos y materiales que las obras artísticas ofrecen y sugieren 
para la recreación de las mismas y creación de obras nuevas. EA.02.03., EA.02.05.
Utilización de las características de color y la textura para representar propiedades del entorno. 
EA.02.03.
Planificación del proceso de producción de una obra en varias fases: observación y percepción, análisis 
e interiorización, verbalización de intenciones, elección de intenciones, elección de materiales y su 
preparación, ejecución y valoración crítica. EA.02.04.
Elaboración de proyectos en grupo respetando las ideas de los demás, explicando el propósito de sus 
trabajos y las características de los mismos. EA.02.04.
Organización y planificación de su propio proceso creativo partiendo de la información bibliográfica, 
medios de comunicación e internet que le permitan contrastar ideas, informaciones y conclusiones con 
sus compañeros y compañeras. EA.02.02., EA.02.04.
Confección de obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas partiendo del patrimonio 
artístico de Andalucía. EA.02.05.
Conocimiento de algunas profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las características del 
trabajo de los artistas y artesanos. EA.02.06.
Consolidación de hábitos de trabajo, constancia y valoración del trabajo bien hecho tanto el suyo propio 
como el de sus compañeros y compañeras. EA.02.02., EA.02.03., EA.02.04., EA.02.05.
Valoración y respeto hacia las manifestaciones más significativas de Andalucía que forman parte de 
nuestro patrimonio artístico y cultural. EA.02.05., EA.02.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Educación audiovisual

 Bloque 2. Expresión artística
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Contenidos

11

1

2

3
4

5
6

7

8

9

1
2

3
4
5

6

7
8

1

2
3

4

5

6

Apreciación y disfrute de las posibilidades que ofrecen los museos para dar a conocer obras de artes de 
nuestro patrimonio artístico y cultural de Andalucía. EA.02.06.

Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolo y aplicándolos al 
área de Matemáticas. EA.02.07.
Uso de la regla, considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al dibujo técnico, 
para la suma de segmentos. EA.02.07.
Uso del compás para el trazado de circunferencias conociendo el radio. EA.02.07.
Utilización de la escuadra y cartabón para el dibujo de líneas rectas paralelas y perpendiculares, así 
como de figuras planas. EA.02.07.
Creación de imágenes partiendo de figuras geométricas conocidas. EA.02.07.
Creación de formas y composiciones geométricas, apreciando la utilización correcta de los instrumentos 
de dibujo y valorando el uso de los mismos. EA.02.07.
Realización de series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadricula facilitada con 
los instrumentos propios del dibujo técnico. EA.02.07.
Identificación en una obra bidimensional de formas geométricas simples realizando composiciones. 
EA.02.07.
Cuidado y valoración del material y los instrumentos de dibujo básicos. EA.02.07.

Identificación, clasificación e interpretación de los sonidos según sus cualidades. EA.02.08.
Realización de pequeños comentarios y descripciones sobre audiciones variadas e interpretaciones 
suyas con un vocabulario preciso y sencillo. EA.02.08., EA.02.09.
Conocimiento de obras musicales andaluzas sencillas y sus elementos. EA.02.09., EA.02.10.
Reconocimiento de los elementos que compone una obra musical: ritmo, armonía y melodía. EA.02.10.
Conocimiento de obras musicales típicas del folclore Andaluz, haciendo especial hincapié en el 
flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.02.10.
Diferenciación auditiva y visual de las principales familias de instrumentos; cuerda, viento y percusión y 
de algunas agrupaciones vocales o instrumentales. EA.02.10.
Introducción a los principales géneros musicales, incidiendo en los andaluces. EA.02.09., EA.02.10
Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones y representaciones musicales. 
EA.02.09., EA.02.10.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz, el cuerpo, los objetos y los 
instrumentos. EA.02.11.
Creación e improvisación de pequeñas composiciones vocales. EA.02.11., EA.02.13.
Desarrollo de la técnica del canto, prestando atención a la respiración, vocalización y entonación. 
Importancia del cuidado de la voz. EA.02.11., EA.02.12.
Interpretación de piezas y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, asumiendo la 
responsabilidad en la interpretación. EA.02.11., EA.02.12.
Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o 
pensamientos. EA.02.11., EA.02.13.
Lectura, interpretación y memorización de canciones y piezas instrumentales sencillas con distintos tipos
de grafías. EA.02.11., EA.02.12.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3. Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5.  La interpretación musical
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Contenidos

7

8
9

10

11

12

13

1
2

3

4
5
6
7

8

Adquisición de un repertorio de obras vocales e instrumentales de diferentes estilos y culturas. 
EA.02.12.
Coordinación y sincronización individual y colectiva en la interpretación vocal o instrumental. EA.02.12.
Escritura e interpretación de ritmos utilizando signos de repetición, prolongación y melodías en escala 
pentatónica. EA.02.12., EA.02.13.
Búsqueda y selección de información en distintos medios impresos y tecnológicos relacionada con 
épocas, compositores e instrumentos. EA.02.13.
Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer sencillas representaciones 
musicales en el aula. EA.02.12.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.02.13.
Valoración de su interpretación en obras musicales para el propio enriquecimiento personal. EA.02.12.

Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.02.14.
Interpretación y creación de danzas sencillas, en parejas o en grupos de distintas épocas y lugares, 
haciendo especial hincapié en las andaluzas. EA.02.14.
Exploración de las posibilidades motrices, dramáticas y creativas del cuerpo como medio de expresión 
musical. EA.02.14.
Adecuación del movimiento al espacio y al compañero en la interpretación de danzas. EA.02.14.
Memorización e interpretación de danzas y secuencias de movimientos fijados e inventados. EA.02.14.
 Comprensión de la estructura de una obra musical para la creación de coreografías. EA.02.14.
Invención e interpretación de coreográficas sencillas partiendo de las tradiciones andaluzas y españolas.
EA.02.14.
Valoración de la música y la danza que nos aporta nuestro patrimonio artístico y cultural andaluz. 
EA.02.14.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5.  La interpretación musical

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.02.01. Observar, diferenciar, clasificar e interpretar de manera crítica las 
imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales e históricos, centrándonos en las 
manifestaciones artísticas que nos ofrece nuestra comunidad andaluza, expresando oralmente sus 
apreciaciones personales sobre el hecho artístico y siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y 
sencillas con ayuda de modelos, de manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su búsqueda, creación y difusión.

Criterio de evaluación: 2.1. EA.02.02. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, representando de 
manera creativa el entorno próximo e imaginario y mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.2. EA.02.03. Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color en sus 
obras de forma armónica y creativa para expresar sus ideas y pensamientos en diferentes contextos, 
comunicando oralmente la intencionalidad de las mismas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.02.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.02.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.02.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.02.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.02.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.02.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.02.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.02.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.02.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.02.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.02.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.02.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.02.02.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.02.04. Elaborar producciones plásticas, individuales o en grupo, siguiendo
indicaciones básicas en el proceso creativo y seleccionando las técnicas más adecuadas para su 
realización, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.4. EA.02.05. Acercarse a las obras tridimensionales del patrimonio artístico de 
Andalucía, confeccionando a partir de ellas obras tridimensionales con diferentes materiales y técnicas, 
mostrando iniciativa personal, confianza en sí mismo e interés por participar en las propuestas de 
trabajo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.02.03.01. Distingue y explica las características del color, en cuanto a su luminosidad, tono y 
saturación, aplicándolas con un propósito concreto en sus producciones.
EA2. EA.02.03.02 Clasifica y ordena los colores primarios (magenta, cyan y amarillo) y secundarios (verde, 
violeta y rojo) en el círculo cromático y los utiliza con sentido en sus obras.
EA3. EA.02.03.03. Conoce la simbología de los colores fríos y cálidos y aplica dichos conocimientos para 
transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza.
EA4. EA.02.03.04. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.

EA1. EA.02.04.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA2. EA.02.04.02. Distingue el tema o género de obras plásticas.
EA3. EA.02.04.03. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA4. EA.02.04.04. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás
y colaborando con las tareas que le hayan sido encomendadas.
EA5. EA.02.04.05. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.
EA6. EA.02.04.06. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Organiza y planea su propio proceso creativo partiendo de la idea, 
recogiendo información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, desarrollándola en 
bocetos y eligiendo los que mejor se adecuan a sus propósitos en la obra final, sin utilizar elementos 
estereotipados, siendo capaz de compartir con otros alumnos y alumnas el proceso y el producto final 
obtenido.

EA1. EA.02.05.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
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Criterio de evaluación: 2.5. EA.02.06. Reconocer y reproducir obras o manifestaciones artísticas más 
significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio artístico y cultural, adquiriendo actitudes de 
respeto y valoración.

Criterio de evaluación: 3.1. EA.02.07. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea 
relacionándolos con las manifestaciones artísticas y aplicándolos al área de Matemáticas. Iniciarse en el 
conocimiento y manejo de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico según unas pautas 
establecidas, aplicándolo a sus proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden 
ser útiles.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.
EA2. EA.02.05.02. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas 
patrimonio de la humanidad.
EA3. EA.02.05.03. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de 
conocer las obras de arte que en ellos se exponen.

EA1. EA.02.06.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción. Conoce alguna de las profesiones de los ámbitos artísticos, 
interesándose por las características del trabajo de los artistas y artesanos y disfrutando como público en la 
observación de sus producciones.

EA1. EA.02.07.01. Identifica los conceptos de horizontalidad y verticalidad utilizándolo en sus 
composiciones con fines expresivos.
EA2. EA.02.07.02. Traza, utilizando la escuadra y el cartabón, rectas paralelas y perpendiculares.
EA3. EA.02.07.03. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA4. EA.02.07.04. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA5. 
EA.02.07.05. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA6. EA.02.07.06. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA7. EA.02.07.07. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA8. EA.02.07.08. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA9. EA.02.07.09. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA10. EA.02.07.10. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA11. EA.02.07.11. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA12. EA.02.07.12. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA13. EA.02.07.13. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA14. EA.02.07.14. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
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Criterio de evaluación: 4.1. EA.02.08. Identificar y clasificar los sonidos, según sus cualidades, a través 
de la escucha activa e interpretándolos gráficamente de manera creativa.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.02.09. Conocer y apreciar obras musicales sencillas, en especial de la 
cultura andaluza, distinguiendo y describiendo diferentes elementos que las componen.

Criterio de evaluación: 4.3. EA.02.10. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio cultural, 
especialmente del folclore andaluz expresadas a través del flamenco, participando de las obras 
musicales típicas de Andalucía, desarrollando un sentimiento de identidad.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.02.11. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz a través de la 
práctica de canciones, en actividades vocales grupales o individuales, aplicando los aspectos 
fundamentales en su utilización y cuidado. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA15. EA.02.07.15. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.

EA1. EA.02.08.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.
EA2. EA.02.08.02. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.02.09.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.02.09.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.

EA1. EA.02.10.01. Comprende, acepta y respeta el contenido de las normas que regulan la propiedad 
intelectual en cuanto a la reproducción y copia de obras musicales.

EA1. EA.02.11.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
EA2. EA.02.11.02. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
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Criterio de evaluación: 5.2. EA.02.12. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas y 
canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, valorando su aportación al enriquecimiento 
personal, social y cultural, asumiendo la responsabilidad en la interpretación grupal. 

Criterio de evaluación: 5.3. EA.02.13. Utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos tanto para 
la búsqueda de información y creación de sencillas piezas musicales de manera guiada, como para la 
sonorización de imágenes y representaciones dramáticas. 

Criterio de evaluación: 6.1. EA.02.14. Interpretar y reproducir de manera creativa, tanto de forma 
individual como en grupo, sencillas danzas de distintas épocas y lugares, en especial de Andalucía, 
valorando su aportación al patrimonio artístico y cultural y como medio de interacción social. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.

EA1. EA.02.12.01. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA2. EA.02.12.02. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.
EA3. EA.02.12.03. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.

EA1. EA.02.13.01. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.
EA2. EA.02.13.02. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA3. EA.02.13.03. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.02.14.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.02.14.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.02.14.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.02.14.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.02.14.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.02.01. Observar, diferenciar, clasificar e interpretar de manera 
crítica las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos culturales 
e históricos, centrándonos en las manifestaciones artísticas que nos 
ofrece nuestra comunidad andaluza, expresando oralmente sus 
apreciaciones personales sobre el hecho artístico y siendo capaz de 
elaborar imágenes nuevas y sencillas con ayuda de modelos, de 
manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su 
búsqueda, creación y difusión.

EA.02.02. Utilizar el lenguaje plástico en sus producciones, 
representando de manera creativa el entorno próximo e imaginario y 
mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto 
por hacer las cosas bien.

EA.02.03. Distinguir diferentes texturas y el uso del espacio y del color
en sus obras de forma armónica y creativa para expresar sus ideas y 
pensamientos en diferentes contextos, comunicando oralmente la 
intencionalidad de las mismas.

EA.02.04. Elaborar producciones plásticas, individuales o en grupo, 
siguiendo indicaciones básicas en el proceso creativo y seleccionando
las técnicas más adecuadas para su realización, mostrando seguridad
en sí mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas 
bien.

EA.02.05. Acercarse a las obras tridimensionales del patrimonio 
artístico de Andalucía, confeccionando a partir de ellas obras 
tridimensionales con diferentes materiales y técnicas, mostrando 
iniciativa personal, confianza en sí mismo e interés por participar en 
las propuestas de trabajo.

EA.02.06. Reconocer y reproducir obras o manifestaciones artísticas 
más significativas de Andalucía que forman parte del patrimonio 
artístico y cultural, adquiriendo actitudes de respeto y valoración.

EA.02.07. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les 
rodea relacionándolos con las manifestaciones artísticas y 
aplicándolos al área de Matemáticas. Iniciarse en el conocimiento y 
manejo de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico 
según unas pautas establecidas, aplicándolo a sus proyectos 
artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden ser 
útiles.

EA.02.08. Identificar y clasificar los sonidos, según sus cualidades, a 
través de la escucha activa e interpretándolos gráficamente de 
manera creativa.

EA.02.09. Conocer y apreciar obras musicales sencillas, en especial 
de la cultura andaluza, distinguiendo y describiendo diferentes 
elementos que las componen.

EA.02.10. Conocer distintas obras musicales de nuestro patrimonio 
cultural, especialmente del folclore andaluz expresadas a través del 
flamenco, participando de las obras musicales típicas de Andalucía, 
desarrollando un sentimiento de identidad.

EA.02.11. Experimentar las posibilidades expresivas de la voz a 
través de la práctica de canciones, en actividades vocales grupales o 
individuales, aplicando los aspectos fundamentales en su utilización y 
cuidado. 

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

7,14

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EA.2

EA.3

EA.1

EA.02.12. Utilizar el lenguaje musical para la interpretación de piezas 
y canciones variadas andaluzas, individual o en grupo, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural, asumiendo la
responsabilidad en la interpretación grupal. 

EA.02.13. Utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos 
tanto para la búsqueda de información y creación de sencillas piezas 
musicales de manera guiada, como para la sonorización de imágenes
y representaciones dramáticas. 

EA.02.14. Interpretar y reproducir de manera creativa, tanto de forma 
individual como en grupo, sencillas danzas de distintas épocas y 
lugares, en especial de Andalucía, valorando su aportación al 
patrimonio artístico y cultural y como medio de interacción social. 

7,14

7,14

7,18

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I).

Hago expresión instrumental (I).

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I). 

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II).

Hago expresión instrumental (II).

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II). 

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III).

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

 Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

   Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

8

9

10

11

12

Hago expresión instrumental (III).  

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III). 

PLÁSTICA. UNIDAD 1 Las imágenes también hablan

PLÁSTICA. UNIDAD 2. ¡Mensaje a la vista!

PLÁSTICA. UNIDAD 3. ¡Películas y más películas!

MAYO

JUNIO

16 sep - 22 dic

8 ene - 25 mar

28 mar - 24 jun

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

 Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Curiosidad por conocer diferentes profesiones artísticas y artesanales. 

Crear interés por los diferentes medios de transmisión de la subjetividad y Creatividad en el uso expresivo.

Despertar la curiosidad por utilizar medios muy distintos, como los carteles, los flipbooks, los retratos, etc., 
para expresarse artísticamente. Creatividad en el uso expresivo de recursos propios del retrato. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

a) De tipo general:
- Buscar que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, que sea significativo para ellos/as, que 
enlace con lo que ya saben, y no sea un aprendizaje meramente memorístico.
- Partir de sus intereses; la razón de ello no es el que los maestros/as tengamos que ser una especie de 
monitores que con la obligación de tener que entretener a los niños/as, sino que es más profunda: si queremos 
que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, tenemos que conseguir que se impliquen en las 
actividades que hagamos. De ahí la necesidad de que partamos de los puntos de interés de los alumnos/as 
- Partir del nivel de desarrollo del alumno/a; así, si previamente nuestros alumnos/as no han alcanzado una serie 
de objetivos o no han trabajado una serie de contenidos previos (más básicos), no les plantearemos otros más 
avanzados.
- Cuidar la relación profesor-alumno/a. El profesor tiene un gran papel en la creación de la autoestima del 
alumno y en la valoración de los avances que vaya haciendo y en la superación de dificultades. Valorémosle 
frecuente a los niños y niñas lo que hacen, de forma verbal y en público, delante de la clase. Especialmente, si es
un chico o chica conflictivo que llama la atención con su mal comportamiento. Con nuestro actuar lo estamos 
conduciendo en una buena dirección. Con frecuencia, el maestro de música se convierte en modelo de 
interpretación artística que el alumno/a desea realizar. A su vez, el alumno es fuente de formación y 
perfeccionamiento del profesor/a en el diseño y realización de sus actividades. Un ejemplo clásico es el de 
Dalcroze (escribió su Rítmica a partir de su experiencia docente con sus alumnos). Otro ejemplo mío es cuando 
un alumno te propone hacer una actividad de una manera distinta a como yo la había planeado. Ello implica que 
el profesor ha de tener una actitud de apertura a la información que le proporcionan sus alumnos.
- Cuidar y fomentar la interacción alumno-alumno. Un alumnos/a aprende mucho de sus compañeros, de sus 
iguales, mucho más de lo que los maestros pensamos. Diseñemos muchas actividades (por parejas, de grupo...) 
que fomenten dicha interactividad.
- Uso de una metodología que fomente la actividad y participación del alumno.
- ¿¿Me seguís?¿, ¿¿Lo entendéis?¿, ¿¿Quiénes queréis que 
lo explique de nuevo?¿ . Si durante mi exposición hay alguna cosa
que no entienden los alumnos y alumnas, les pido que no tengan problema en interrumpirme y preguntarme. Y 
para saber sus respuestas, es importante fijarse no sólo en su lenguaje verbal, sino también en el no verbal, es 
decir, en sus expresiones de la cara, en sus gestos. Muchos niños tímidos/as no van a ser capaces de levantar el
brazo para pedirle al maestro/a que lo repita. Sin embargo el maestro/a ha de estar atento a ellos/as.

- Cuando explique un concepto nuevo, explicarlo de distintas formas posibles, usando distintos ejemplos y 
caminos distintos de explicación. Así, al niño o la niña que no entienda un concepto con una determinada 
explicación se le facilitará su comprensión con otra distinta. 
- Visita de un padre, madre o especialista a clase: permitiremos que un especialista, o alguien con experiencia o 
versado en un tema, visite nuestra aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados 
con el currículum escolar,  facilitando que la escuela esté inserta en la comunidad real en la que viven las 
personas.


b) De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical
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 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y
experimentación sobre recursos, materiales y
técnicas de manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar los alumnos, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 


 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediantes las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador

La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.

Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno
 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
la que está inserta.
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G. Materiales y recursos didácticos

Usaremos como principales recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra
- Pizarra pautada
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias
- Libreta tamaño folio
- Libreta de papel pautado
- Diapasón
- Metrónomo
- Papeles con texturas y sonoridad diversas
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina
- Témpera
- Plastilina
- Arcilla
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística
 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
 - Ordenador y software
 - Pen Drive
 - Cañón digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal.

H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.
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 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN

Al final del Segundo Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:
A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Ser capaces de estar en silencio para escuchar sonidos del entorno
- Discriminar sonido en base a las características de los sonidos: Duración, Altura, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Iniciación al canto coral


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando algunos instrumentos de pequeña percusión (sonido indeterminado) y los 
instrumentos de placa (sonido determinado)
- Saber interpretar con la flauta los sonidos de la escala diatónica e interpretar pequeñas y fáciles melodías
- Interpretar partituras con los instrumentos de placa y pequeña percusión

A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en coreografías con otros compañeros y compañeras
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A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, silencio de negra. Expresarla de múltiples formas: 
sílabas rítmicas, manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos
mover por la clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4
- Pentagrama: lectura de partituras musicales
- Escribir música en sus pentagramas





Actividades de evaluación

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y percepción, expresión 
vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula de Informática.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y 
percepción, expresión vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula
de Informática.
3. Intercambios orales con los alumnos. Introducimos ahí, también, la Entrevista y diálogo personal.
4. Pruebas específicas. Esto es lo que normalmente se hace, sobre todo en forma de exámenes escritos, en 
pruebas de lápiz y papel. No será así en nuestra asignatura.
5. Autoevaluación.
6. Coevaluación.


Toda la evaluación será continua.
A la hora de ponderar el peso de cara a una valoración final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos bloques que conforman la Educación musical en la Escuela:

Audición y percepción-----------------    20%
Expresión vocal-------------------------    20%
Expresión instrumental----------------    20%
Expresión corporal y danza-----------   20%
Leguaje musical y Análisis sensible-  20%






A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
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INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo



A la hora de ponderar el peso de cara a una  Evaluación final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos aspectos que conforman las competencias:
Contenidos (forma, colores, espacio¿) ---------------------   20%
Habilidades ---------------------------------------------------    20%
Sentimientos (expresión, respeto a los de los otros¿) --- 20%
Valores -------------------------------------------------------      20%
Actitudes  ----------------------------------------------------      20%


Autoevaluación del profesor o análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.


En cuanto a Plástica:
Para la evaluación del área se tendrá en cuenta:
- Fichas y trabajos que hay que entregar a lo largo del curso (60%)
- Realización de las tareas y mantenimiento de los mismos (20%)
- Actitud y exposiciones de trabajos(preguntas orales, turnos de palabra, participación...) (20%)
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 5º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

7

8

9

10

11

12
13
14

15
16

17

1

2

3

4

5

6

7
8

Búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento y su aplicación en el cine. EA.03.01.
Uso intencionado de la imagen como instrumento de comunicación. EA.03.01.
Composiciones plásticas utilizando imágenes en movimiento. EA.03.01.
Comunicación oral y elaboración de textos escritos sobre la intencionalidad de las imágenes. EA.03.01.
Reconocimiento y distinción de diferentes temas de la fotografía. EA.03.01.
Realización de fotografías utilizando diferentes medios tecnológicos para completar tareas de aula. EA 
03.01.
Elaboración de protocolos para la observación sistemática de aspectos, cualidades y características de 
elementos naturales, artificiales y obras plásticas. EA.03.01.
Valoración de las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, desarrollando un sentido 
crítico y destacando la importancia de su papel socializador y de transmisor cultural. EA.03.01.
Conocimiento de la evolución de la fotografía en blanco y negro a color, del papel a digital, valorando las
posibilidades que nos ha proporcionado las nuevas tecnologías. EA.03.01.
Valoración de los medios de comunicación y tecnologías de la información y comunicación como 
instrumentos de conocimiento, producción y disfrute, con una utilización responsable. EA.03.01.
Aproximación al cine de animación y elaboración de obras sencillas con técnicas convencionales y 
digitales. EA.03.01.
Uso de programas digitales de maquetación y procesamiento de imagen, video y texto. EA.03.01.
Conocimiento y visualización de obras cinematográficas de Andalucía, adaptadas a su edad. EA.03.01.
Preparación de documentos propios de producción artística: carteles, guías, programas de mano¿ 
EA.03.01.
Utilización responsable de la imagen respetando la Ley Orgánica de Protección de Datos. EA.03.01.
Preparación, conocimiento y análisis del proceso empleado para la creación, montaje y difusión de una 
película o un documental. EA.03.01.
Cooperación en la planificación y desarrollo creativo de proyectos en grupo, respetando las ideas de los 
demás y disfrutando con su realización. EA.03.01.

Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones, 
individuales o en grupo, utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos 
de su entorno. EA.03.02., EA.03.03.
Distinción y argumentación de las características del color (colores primarios y secundarios, y fríos y 
cálidos), luminosidad, tono y saturación aplicándolas con sentido en sus propias producciones. 
EA.03.03., EA.03.04.
Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los colores.
EA.03.03., EA.03.04.
Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las visuales
y táctiles. EA.03.02., EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Manipulación y experimentación con todo tipo de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos, 
tecnológicos, etc.) para concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por
aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos. EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y 
equilibrio. EA.03.06.
Interés por la creación y difusión de obras personales. EA.03.03.
Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio cultural
y artístico de España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la humanidad. 
EA.03.03., EA.03.06., EA.03.07.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Educación audiovisual

 Bloque 2. Expresión artística
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Contenidos

9

10
11

12

13

14

1

2

3

4

5

6
7
8

1

2

3

4

5

6

7

Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del patrimonio 
artístico de Andalucía. EA.03.06., EA.03.07.
Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género. EA.03.02., EA.03.06.
 Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de nuestra 
comunidad andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de opiniones y 
creaciones. EA.03.04., EA.03.07
Búsqueda de información y de bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando posteriormente 
formas artísticas y artesanales representativas de Andalucía en bocetos y obras para compartir. 
EA.03.05., EA.03.07.
Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la realización de 
sus propias producciones artísticas. EA.03.06., EA.03.07.
Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de 
información. EA.03.05., EA.03.07.

 Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos al 
área de Matemáticas. EA.03.08.
 Uso del compás y/o la regla para sumas y restas de segmentos, el cálculo de la mediatriz de un 
segmento, dibujo de círculos conociendo el radio y división de la circunferencia en dos, tres, cuatro y 
seis partes iguales. EA.03.08.
Uso de la escuadra y cartabón para la realización de operaciones básicas con medidas de ángulos (30º, 
45º, 60º y 90º) como sumas y restas. EA.03.08.
Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los 
que posteriormente aplica el color. EA.03.08.
Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su 
entorno próximo. EA.03.08.
 Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. EA.03.08.
Cuidado y valoración de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. EA.03.08. 
Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales propios 
del dibujo técnico. EA.03.08.

Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de 
referencia en las creaciones propias. EA.03.09.
Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula y 
su descripción utilizando una terminología musical adecuada, interesándose por descubrir otras de 
diferentes características. EA.03.10., EA.03.11.
Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y 
timbres. EA.03.09., EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento de las principales manifestaciones musicales de Andalucía, haciendo especial hincapié en
el flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.03.10., EA.03.11.
Reconocimiento y valoración de elementos musicales a través de las audiciones: grafía musical, tipos de
voces y tipos de instrumentos. EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones dentro y fuera del centro. EA 
03.10, EA 03.11.
Interpretación de obras variadas de nuestra cultura andaluza (fandangos, rumbas, sevillanas, ¿) y otras 
que se integren con la nuestra. EA 03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3. Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5. La interpretación musical
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Contenidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

1
2

3

4

5

6

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y de diferentes instrumentos y 
dispositivos electrónicos al servicio de la interpretación musical. EA.03.12.
Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos en respuesta a estímulos musicales y extra-
musicales. EA.03.12.
Planificación, diseño e interpretación de composiciones sencillas que contengan procedimientos 
musicales (repetición, variación, contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación y respeto a
las aportaciones de los demás. EA.03.12., EA.03.13.
Audición activa, análisis y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del 
presente, usadas en diferentes contextos. EA.03.14.
Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o 
pensamientos. EA.03.12., EA.03.14.
Búsqueda de información en soporte digital y papel sobre instrumentos, compositores, intérpretes y 
eventos musicales en Andalucía. EA.03.14.
Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer representaciones musicales.
EA.03.13.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.03.14.
Planificación, organización y valoración de la asistencia a manifestaciones artísticas andaluzas: 
conciertos, ballet, lírica¿ EA.03.14.
 Valoración y respeto en las interpretaciones. EA.03.12., EA.03.13.
Actitud de constancia y de exigencia progresiva en la elaboración de producciones musicales. 
EA.03.13., EA.03.14.

Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.03.15.
Creación e interpretación de coreografías y danzas con matiz andaluz, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal. EA.03.15.
Exploración de las posibilidades expresivas y creativas del cuerpo entendido como medio de expresión 
musical. EA.03.15.
Interpretación de danzas de diferentes épocas, lugares y estilos partiendo de las tradiciones andaluzas, 
reconociendo su aportación al patrimonio artístico y cultural. EA.03.15.
Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos de manera libre o 
guiada. EA.03.15.
Valoración del esfuerzo y la aportación individual en el trabajo en equipo en la interpretación de danzas 
y coreografías musicales. EA.03.15.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 5. La interpretación musical

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos culturales e histórico para comprender de manera crítica su significado y 
su función social como instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores culturales y 
siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de manera individual o en equipo, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para su búsqueda, creación, 
ilustración de sus propios trabajos y difusión.

Criterio de evaluación: 2.1. EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus 
características con un lenguaje plástico y creativo en sus producciones, mostrando seguridad en sí 
mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.2. EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones 
utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.03.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.03.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.03.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.03.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.03.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.03.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.03.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.03.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.03.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.03.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.03.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.03.02.01. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.
EA2. EA.03.02.02. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en grupo, 
aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la realización de la obra planeada, 
respetando la diversidad de opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.4. EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de
internet para obtener información que le sirva para planificar, valorar críticamente y organizar los 
procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con otros 
compañeros.

Criterio de evaluación: 2.5. EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las 
recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos 
con los materiales necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en sí mismo, 
pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo para seguir avanzando en el desarrollo de las 
propuestas de trabajo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.03.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA2. EA.03.03.02. Distingue el tema o género de obras plásticas.

EA1. EA.03.04.01. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA2. EA.03.04.02. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás y colaborando con 
las tareas que le hayan sido encomendadas.

EA1. EA.03.05.01. Organiza y planea su propio proceso creativo partiendo de la idea, recogiendo 
información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, desarrollándola en bocetos y 
eligiendo los que mejor se adecuan a sus propósitos en la obra final, sin utilizar elementos estereotipados, 
siendo capaz de compartir con otros alumnos y alumnas el proceso y el producto final obtenido.
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Criterio de evaluación: 2.6. EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, elaborando proyectos artísticos, 
especialmente de aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.

Criterio de evaluación: 3.1. EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les rodea, 
relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los conceptos geométricos relacionados con el 
área de Matemáticas y con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y manejo de 
instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, apreciando la utilización correcta de los mismos, 
aplicándolo a sus proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden ser útiles.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.06.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.

EA1. EA.03.07.01. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la 
humanidad.
EA2. EA.03.07.02. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de conocer las obras de arte 
que en ellos se exponen.
EA3. EA.03.07.03. Conoce alguna de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las 
características del trabajo de los artistas y artesanos y disfrutando como público en la observación de sus 
producciones.

EA1. EA.03.08.01. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA2. EA.03.08.02. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA3. EA.03.08.03. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA4. EA.03.08.04. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA5. EA.03.08.05. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA6. EA.03.08.06. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA7. EA.03.08.07. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA8. EA.03.08.08. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA9. EA.03.08.09. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA10. EA.03.08.10. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA11. EA.03.08.11. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA12. EA.03.08.12. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA13. EA.03.08.13. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.
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Criterio de evaluación: 4.1. EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del 
sonido de manera que sirvan como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una 
finalidad determinada.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras musicales 
sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando críticamente los elementos que las componen e 
interesándose por descubrir otras de diferentes características. 

Criterio de evaluación: 4.3. EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que 
se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo la importancia de su 
mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y 
representaciones.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva, sonora y 
musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo uso de ella en actividades vocales grupales o 
individuales para comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.09.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.

EA1. EA.03.10.01. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.03.11.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.03.11.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.
EA3. EA.03.11.03. Comprende, acepta y respeta el contenido de las normas que regulan la propiedad 
intelectual en cuanto a la reproducción y copia de obras musicales.

EA1. EA.03.12.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
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Criterio de evaluación: 5.2. EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o 
instrumentos, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación
y contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las 
aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección.

Criterio de evaluación: 5.3. EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos 
tanto para la búsqueda de información y creación de piezas musicales como para la sonorización de 
imágenes y representaciones dramáticas. 

Criterio de evaluación: 6.1. EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes, musicales¿, 
individual o en grupo, utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión 
corporal, valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su interpretación, como medio 
de interacción social.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.13.01. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.
EA2. EA.03.13.02. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA3. EA.03.13.03. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.
EA4. EA.03.13.04. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
EA5. EA.03.13.05. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.

EA1. EA.03.14.01. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA2. EA.03.14.02. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.03.15.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.03.15.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.03.15.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.03.15.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.03.15.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.6

EA.1

EA.1

EA.2

EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y 
en movimiento en sus contextos culturales e histórico para 
comprender de manera crítica su significado y su función social como 
instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores 
culturales y siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de 
manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su 
búsqueda, creación, ilustración de sus propios trabajos y difusión.

EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando 
sus características con un lenguaje plástico y creativo en sus 
producciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y 
situaciones utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes 
sensaciones en las composiciones plásticas.

EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en 
grupo, aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la 
realización de la obra planeada, respetando la diversidad de 
opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad 
por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de 
comunicación y de internet para obtener información que le sirva para 
planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos, 
siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con 
otros compañeros.

EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo 
de las recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la 
solución más adecuada a sus propósitos con los materiales 
necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en 
sí mismo, pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo 
para seguir avanzando en el desarrollo de las propuestas de trabajo.

EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas 
más importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, 
elaborando proyectos artísticos, especialmente de aquellas que han 
sido declaradas patrimonio de la humanidad.

EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les 
rodea, relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los 
conceptos geométricos relacionados con el área de Matemáticas y 
con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y 
manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, 
apreciando la utilización correcta de los mismos, aplicándolo a sus 
proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que 
pueden ser útiles.

EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las 
posibilidades del sonido de manera que sirvan como marco de 
referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad 
determinada.

EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras 
musicales sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando 
críticamente los elementos que las componen e interesándose por 
descubrir otras de diferentes características. 

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EA.3

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y 
otras que se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical 
y conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión 
aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y 
representaciones.

EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva, 
sonora y musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo 
uso de ella en actividades vocales grupales o individuales para 
comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la
voz o instrumentos, composiciones sencillas que contengan 
procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, 
asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y 
respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la persona 
que asume la dirección.

EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos 
informáticos tanto para la búsqueda de información y creación de 
piezas musicales como para la sonorización de imágenes y 
representaciones dramáticas. 

EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes, 
musicales¿, individual o en grupo, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión corporal, 
valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su 
interpretación, como medio de interacción social.

6,66

6,66

6,66

6,66

6,76

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I).

Hago expresión instrumental (I)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I)

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II).

Hago expresión instrumental (II)

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

FEBRERO

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II)

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III).

Hago expresión instrumental (III)

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III)

Tema 1. Témpera: dibujo de una célula animal. Pirámide de 
tres lados con tiras

Tema 1. Témpera: pintar alguno de los planetas del Sistema 
solar. 

Tema 2. Marionetas de costura (temática: el ser humano y la 
salud).

Tema 2. ¿Isla de plástico¿ del Océano Pacífico, en maqueta.

Tema 3. Papiroflexia que se pintan posteriormente.

Pop up de la organización del territorio español.

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

5 al 19 Octubre

22 Octubre al 5 Noviembre

9 al 23 Noviembre

26 Noviembre a 14 
Diciembre  

7 al 21 Enero

25 Enero al 8 Febrero

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

Los seres vivos

El planeta Tierra

El ser humano y la salud

Tiempo y clima

Las plantas y los animales

La organización del territorio español
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

16

17

18

19

20

21

Tema 4. Témpera: pintar un cuadro (temática: los 
ecosistemas)

Tema 4. Arcillas de profesiones pintadas de témpera 

Tema 5. Realizar en cartón y papel fuentes de producción de 
energías limpias.

Tema 5. Construcción de casa, castillos, puentes, edificios¿ 
usando materiales.

 Tema 6. Construcción de una maquinaria sencilla. Avión de 
papel pintado (temáti

Tema 6. Proyecto de Historia: ¿Ermita Virgen de las Angustias
de Torre del Mar¿

11 Febrero al 8 Marzo

11 al 25 Marzo

5 al 19 Abril

22 Abril al 10 Mayo

13 Mayo al 27 Mayo

31 Mayo al 14 Junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Los ecosistemas

Población y economía

La energía y sus diferentes formas

La Edad Media

La tecnología y las máquinas

La Edad Moderna

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.


Metodología
a) De tipo general:
- Buscar que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, que sea significativo para ellos/as, que 
enlace con lo que ya saben, y no sea un aprendizaje meramente memorístico.
- Partir de sus intereses; la razón de ello no es el que los maestros/as tengamos que ser una especie de 
monitores que con la obligación de tener que entretener a los niños/as, sino que es más profunda: si queremos 
que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, tenemos que conseguir que se impliquen en las 
actividades que hagamos. De ahí la necesidad de que partamos de los puntos de interés de los alumnos/as 
- Partir del nivel de desarrollo del alumno/a; así, si previamente nuestros alumnos/as no han alcanzado una serie 
de objetivos o no han trabajado una serie de contenidos previos (más básicos), no les plantearemos otros más 
avanzados.
- Cuidar la relación profesor-alumno/a. El profesor tiene un gran papel en la creación de la autoestima del 
alumno y en la valoración de los avances que vaya haciendo y en la superación de dificultades. Valorémosle 
frecuente a los niños y niñas lo que hacen, de forma verbal y en público, delante de la clase. Especialmente, si es
un chico o chica conflictivo que llama la atención con su mal comportamiento. Con nuestro actuar lo estamos 
conduciendo en una buena dirección. Con frecuencia, el maestro de música se convierte en modelo de 
interpretación artística que el alumno/a desea realizar. A su vez, el alumno es fuente de formación y 
perfeccionamiento del profesor/a en el diseño y realización de sus actividades. Un ejemplo clásico es el de 
Dalcroze (escribió su Rítmica a partir de su experiencia docente con sus alumnos). Otro ejemplo mío es cuando 
un alumno te propone hacer una actividad de una manera distinta a como yo la había planeado. Ello implica que 
el profesor ha de tener una actitud de apertura a la información que le proporcionan sus alumnos.
- Cuidar y fomentar la interacción alumno-alumno. Un alumnos/a aprende mucho de sus compañeros, de sus 
iguales, mucho más de lo que los maestros pensamos. Diseñemos muchas actividades (por parejas, de grupo...) 
que fomenten dicha interactividad.
- Uso de una metodología que fomente la actividad y participación del alumno.
- ¿¿Me seguís?¿, ¿¿Lo entendéis?¿, ¿¿Quiénes queréis que 
lo explique de nuevo?¿ . Si durante mi exposición hay alguna cosa
que no entienden los alumnos y alumnas, les pido que no tengan problema en interrumpirme y preguntarme. Y 
para saber sus respuestas, es importante fijarse no sólo en su lenguaje verbal, sino también en el no verbal, es 
decir, en sus expresiones de la cara, en sus gestos. Muchos niños tímidos/as no van a ser capaces de levantar el
brazo para pedirle al maestro/a que lo repita. Sin embargo el maestro/a ha de estar atento a ellos/as.

- Cuando explique un concepto nuevo, explicarlo de distintas formas posibles, usando distintos ejemplos y 
caminos distintos de explicación. Así, al niño o la niña que no entienda un concepto con una determinada 
explicación se le facilitará su comprensión con otra distinta. 
- Visita de un padre, madre o especialista a clase: permitiremos que un especialista, o alguien con experiencia o 
versado en un tema, visite nuestra aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados 
con el currículum escolar,  facilitando que la escuela esté inserta en la comunidad real en la que viven las 
personas.


b) De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
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2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical

 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y
experimentación sobre recursos, materiales y
técnicas de manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar los alumnos, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 


 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediantes las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador


La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.


Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno
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 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
la que está inserta.


Al impartirse la Música bilingüe en francés, se utilizará el francés (conjuntamente con el español), como lengua 
vehicular de enseñanza.

G. Materiales y recursos didácticos

Usaremos como principales recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra
- Pizarra pautada
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias
- Libreta tamaño folio
- Libreta de papel pautado
- Diapasón
- Metrónomo
- Papeles con texturas y sonoridad diversas
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina
- Témpera
- Plastilina
- Arcilla
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística
 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
 - Ordenador y software
 - Pen Drive
 - Cañón digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal.

H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa

La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.
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 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

        3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, 
comunicativos y lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.


INDICADORES DE EVALUACIÓN
Al final del Tercer Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:
A nivel de Audición y percepción

- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Distinguir algunos de los instrumentos que aparecen
- Identificar formas musicales sencillas
- Discriminar sonidos y pasajes en una audición musical en base a las características de los sonidos: Duración, 
Altura, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto

- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Fononimia: entonar todas las notas de la escala diatónica
 - Cantar a coro a dos voces
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A nivel de Expresión instrumental

- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando todos los instrumentos de sonido determinado e indeterminado que tenemos en el 
colegio
- Saber interpretar con la flautas diversas melodías
- Participar dentro de una orquesta tocando un instrumento con sus compañeros y compañeras
- Interpretación de partituras

A nivel de Expresión corporal y danza

- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en coreografías con otros compañeros y compañeras

A nivel de Lenguaje musical

- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, blancas, redonda, sus silencios, corchea con dos 
semicorcheas, dos semicorcheas seguida de corchea, tresillo. Expresarla de múltiples formas: sílabas rítmicas, 
manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos mover por la 
clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4, 6x8 (flamenco)
- Pentagrama: leer partituras con notación y figuras


Actividades de evaluación

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:

1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y percepción, expresión 
vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula de Informática.

2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y 
percepción, expresión vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula
de Informática.

3. Intercambios orales con los alumnos. Introducimos ahí, también, la Entrevista y diálogo personal.

4. Pruebas específicas. Esto es lo que normalmente se hace, sobre todo en forma de exámenes escritos, en 
pruebas de lápiz y papel. No será así en nuestra asignatura.

5. Autoevaluación.

6. Coevaluación.



Toda la evaluación será continua.

A la hora de ponderar el peso de cara a una valoración final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos bloques que conforman la Educación musical en la Escuela:

Audición y percepción-----------------    20%
Expresión vocal-------------------------    20%
Expresión instrumental----------------    20%
Expresión corporal y danza-----------   20%
Leguaje musical y Análisis sensible-  20%
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A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
   


INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo



A la hora de ponderar el peso de cara a una  Evaluación final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos aspectos que conforman las competencias:
Contenidos (forma, colores, espacio) ---------------------   20%
Habilidades ---------------------------------------------------    20%
Sentimientos (expresión, respeto a los de los otros¿) --- 20%
Valores -------------------------------------------------------      20%
Actitudes  ----------------------------------------------------      20%


Autoevaluación del profesor o análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la 
comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la 
elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en combinación con otros medios y 
materiales.
Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y 
comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la 
relación con los demás.
Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los 
instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones artísticas.
Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de 
otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de 
identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y 
emociones del mundo que le rodea.
Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la 
sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas.
Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad 
cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y 
formar un gusto propio.
Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, 
interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de 
diferentes estilos, tiempos y cultura.
Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir 
progresivamente una percepción sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz.
Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y 
culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento desde la interculturalidad.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3
4
5
6

7

8

9

10

11

12
13
14

15
16

17

1

2

3

1

2

3

Búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento y su aplicación en el cine. EA.03.01.
Uso intencionado de la imagen como instrumento de comunicación. EA.03.01.
Composiciones plásticas utilizando imágenes en movimiento. EA.03.01.
Comunicación oral y elaboración de textos escritos sobre la intencionalidad de las imágenes. EA.03.01.
Reconocimiento y distinción de diferentes temas de la fotografía. EA.03.01.
Realización de fotografías utilizando diferentes medios tecnológicos para completar tareas de aula. EA 
03.01.
Elaboración de protocolos para la observación sistemática de aspectos, cualidades y características de 
elementos naturales, artificiales y obras plásticas. EA.03.01.
Valoración de las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, desarrollando un sentido 
crítico y destacando la importancia de su papel socializador y de transmisor cultural. EA.03.01.
Conocimiento de la evolución de la fotografía en blanco y negro a color, del papel a digital, valorando las
posibilidades que nos ha proporcionado las nuevas tecnologías. EA.03.01.
Valoración de los medios de comunicación y tecnologías de la información y comunicación como 
instrumentos de conocimiento, producción y disfrute, con una utilización responsable. EA.03.01.
Aproximación al cine de animación y elaboración de obras sencillas con técnicas convencionales y 
digitales. EA.03.01.
Uso de programas digitales de maquetación y procesamiento de imagen, video y texto. EA.03.01.
Conocimiento y visualización de obras cinematográficas de Andalucía, adaptadas a su edad. EA.03.01.
Preparación de documentos propios de producción artística: carteles, guías, programas de mano¿ 
EA.03.01.
Utilización responsable de la imagen respetando la Ley Orgánica de Protección de Datos. EA.03.01.
Preparación, conocimiento y análisis del proceso empleado para la creación, montaje y difusión de una 
película o un documental. EA.03.01.
Cooperación en la planificación y desarrollo creativo de proyectos en grupo, respetando las ideas de los 
demás y disfrutando con su realización. EA.03.01.

Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de 
referencia en las creaciones propias. EA.03.09.
Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula y 
su descripción utilizando una terminología musical adecuada, interesándose por descubrir otras de 
diferentes características. EA.03.10., EA.03.11.
Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y 
timbres. EA.03.09., EA.03.10., EA.03.11.

Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones, 
individuales o en grupo, utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos 
de su entorno. EA.03.02., EA.03.03.
Distinción y argumentación de las características del color (colores primarios y secundarios, y fríos y 
cálidos), luminosidad, tono y saturación aplicándolas con sentido en sus propias producciones. 
EA.03.03., EA.03.04.
Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los colores.
EA.03.03., EA.03.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Educación audiovisual

 Bloque 1. Bloque 1: Escucha

 Bloque 2. Expresión artística
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Contenidos

4

5

6

7
8

9

10
11

12

13

14

1

2

3

4

5

6
7
8

1

2

Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las visuales
y táctiles. EA.03.02., EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Manipulación y experimentación con todo tipo de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos, 
tecnológicos, etc.) para concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por
aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos obtenidos. EA.03.03., EA.03.04., EA.03.06.
Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y 
equilibrio. EA.03.06.
Interés por la creación y difusión de obras personales. EA.03.03.
Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio cultural
y artístico de España y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la humanidad. 
EA.03.03., EA.03.06., EA.03.07.
Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del patrimonio 
artístico de Andalucía. EA.03.06., EA.03.07.
Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género. EA.03.02., EA.03.06.
 Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de nuestra 
comunidad andaluza, utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de opiniones y 
creaciones. EA.03.04., EA.03.07
Búsqueda de información y de bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando posteriormente 
formas artísticas y artesanales representativas de Andalucía en bocetos y obras para compartir. 
EA.03.05., EA.03.07.
Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la realización de 
sus propias producciones artísticas. EA.03.06., EA.03.07.
Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de 
información. EA.03.05., EA.03.07.

 Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos al 
área de Matemáticas. EA.03.08.
 Uso del compás y/o la regla para sumas y restas de segmentos, el cálculo de la mediatriz de un 
segmento, dibujo de círculos conociendo el radio y división de la circunferencia en dos, tres, cuatro y 
seis partes iguales. EA.03.08.
Uso de la escuadra y cartabón para la realización de operaciones básicas con medidas de ángulos (30º, 
45º, 60º y 90º) como sumas y restas. EA.03.08.
Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los 
que posteriormente aplica el color. EA.03.08.
Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su 
entorno próximo. EA.03.08.
 Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. EA.03.08.
Cuidado y valoración de los instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. EA.03.08. 
Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales propios 
del dibujo técnico. EA.03.08.

Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de 
referencia en las creaciones propias. EA.03.09.
Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula y 
su descripción utilizando una terminología musical adecuada, interesándose por descubrir otras de 
diferentes características. EA.03.10., EA.03.11.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Expresión artística

 Bloque 3. Dibujo geométrico

 Bloque 4. Escucha
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Contenidos

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

1
2

3

4

5

6

Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y 
timbres. EA.03.09., EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento de las principales manifestaciones musicales de Andalucía, haciendo especial hincapié en
el flamenco, como patrimonio de la humanidad. EA.03.10., EA.03.11.
Reconocimiento y valoración de elementos musicales a través de las audiciones: grafía musical, tipos de
voces y tipos de instrumentos. EA.03.10., EA.03.11.
Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones dentro y fuera del centro. EA 
03.10, EA 03.11.
Interpretación de obras variadas de nuestra cultura andaluza (fandangos, rumbas, sevillanas, ¿) y otras 
que se integren con la nuestra. EA 03.11.

Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y de diferentes instrumentos y 
dispositivos electrónicos al servicio de la interpretación musical. EA.03.12.
Creación e improvisación de melodías y ritmos sencillos en respuesta a estímulos musicales y extra-
musicales. EA.03.12.
Planificación, diseño e interpretación de composiciones sencillas que contengan procedimientos 
musicales (repetición, variación, contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación y respeto a
las aportaciones de los demás. EA.03.12., EA.03.13.
Audición activa, análisis y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del 
presente, usadas en diferentes contextos. EA.03.14.
Utilización del lenguaje musical como elemento expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o 
pensamientos. EA.03.12., EA.03.14.
Búsqueda de información en soporte digital y papel sobre instrumentos, compositores, intérpretes y 
eventos musicales en Andalucía. EA.03.14.
Elaboración de instrumentos con objetos y materiales reciclados para hacer representaciones musicales.
EA.03.13.
Utilización de medios audiovisuales y recursos informáticos como registro para la creación de piezas 
musicales y para la sonorización de imágenes y de representaciones dramáticas. EA.03.14.
Planificación, organización y valoración de la asistencia a manifestaciones artísticas andaluzas: 
conciertos, ballet, lírica¿ EA.03.14.
 Valoración y respeto en las interpretaciones. EA.03.12., EA.03.13.
Actitud de constancia y de exigencia progresiva en la elaboración de producciones musicales. 
EA.03.13., EA.03.14.

Utilización del cuerpo como medio de expresión y de interacción social. EA.03.15.
Creación e interpretación de coreografías y danzas con matiz andaluz, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos ofrece la expresión corporal. EA.03.15.
Exploración de las posibilidades expresivas y creativas del cuerpo entendido como medio de expresión 
musical. EA.03.15.
Interpretación de danzas de diferentes épocas, lugares y estilos partiendo de las tradiciones andaluzas, 
reconociendo su aportación al patrimonio artístico y cultural. EA.03.15.
Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos de manera libre o 
guiada. EA.03.15.
Valoración del esfuerzo y la aportación individual en el trabajo en equipo en la interpretación de danzas 
y coreografías musicales. EA.03.15.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Escucha

 Bloque 5. La interpretación musical

 Bloque 6. La música, el movimiento y la danza
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos culturales e histórico para comprender de manera crítica su significado y 
su función social como instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores culturales y 
siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de manera individual o en equipo, utilizando las 
tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para su búsqueda, creación, 
ilustración de sus propios trabajos y difusión.

Criterio de evaluación: 2.1. EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus 
características con un lenguaje plástico y creativo en sus producciones, mostrando seguridad en sí 
mismo, curiosidad por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.2. EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones 
utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.01.01. Reconoce las imágenes fijas y en movimiento en su entorno y la clasifica.
EA2. EA.03.01.02. Analiza de manera sencilla y utilizando la terminología adecuada imágenes fijas 
atendiendo al tamaño, formato, elementos básicos (puntos, rectas, planos, colores, iluminación, función¿).
EA3. EA.03.01.03. Conoce la evolución de la fotografía del blanco y negro al color, de la fotografía en papel 
a la digital, y valora las posibilidades que ha proporcionado la tecnología.
EA4. EA.03.01.04. Reconoce los diferentes temas de la fotografía.
EA5. EA.03.01.05. Realiza fotografías, utilizando medios tecnológicos, analizando posteriormente si el 
encuadre es el más adecuado al propósito inicial.
EA6. EA.03.01.06. Elabora carteles con diversas informaciones considerando los conceptos de tamaño, 
equilibrio, proporción y color, y añadiendo textos en los utilizando la tipografía más adecuada a su función.
EA7. EA.03.01.07. Secuencia una historia en diferentes viñetas en las que incorpora imágenes y textos 
siguiendo el patrón de un cómic.
EA8. EA.03.01.08. Reconoce el cine de animación como un género del cine y comenta el proceso empleado
para la creación, montaje y difusión de una película de animación, realizado tanto con la técnica tradicional 
como la técnica actual.
EA9. EA.03.01.09. Realiza sencillas obras de animación para familiarizarse con los conceptos elementales 
de la creación audiovisual: guion, realización, montaje, sonido.
EA10. EA.03.01.10. Maneja programas informáticos sencillos de elaboración y retoque de imágenes 
digitales (copiar, cortar, pegar, modificar tamaño, color, brillo, contraste¿) que le sirvan para la ilustración de 
trabajos con textos.
EA11. EA.03.01.11. Conoce las consecuencias de la difusión de imágenes sin el consentimiento de las 
personas afectadas y respeta las decisiones de las mismas.
EA12. EA.03.01.12. No consiente la difusión de su propia imagen cuando no considera adecuados los fines 
de dicha difusión.

EA1. EA.03.02.01. Analiza y compara las texturas naturales y artificiales, así como las texturas visuales y 
táctiles siendo capaz de realizar trabajos artísticos utilizando estos conocimientos.
EA2. EA.03.02.02. Explica con la terminología aprendida el propósito de sus trabajos y las características de
los mismos.
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Criterio de evaluación: 2.3. EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en grupo, 
aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la realización de la obra planeada, 
respetando la diversidad de opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

Criterio de evaluación: 2.4. EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de
internet para obtener información que le sirva para planificar, valorar críticamente y organizar los 
procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con otros 
compañeros.

Criterio de evaluación: 2.5. EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las 
recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos 
con los materiales necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en sí mismo, 
pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo para seguir avanzando en el desarrollo de las 
propuestas de trabajo.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.03.01. Organiza el espacio de sus producciones bidimensionales utilizando conceptos básicos 
de composición, equilibrio y proporción.
EA2. EA.03.03.02. Distingue el tema o género de obras plásticas.

EA1. EA.03.04.01. Utiliza las técnicas dibujísticas y/o pictóricas más adecuadas para sus creaciones 
manejando los materiales e instrumentos de manera adecuada, cuidando el material y el espacio de uso.
EA2. EA.03.04.02. Lleva a cabo proyectos en grupo respetando las ideas de los demás y colaborando con 
las tareas que le hayan sido encomendadas.

EA1. EA.03.05.01. Organiza y planea su propio proceso creativo partiendo de la idea, recogiendo 
información bibliográfica, de los medios de comunicación o de Internet, desarrollándola en bocetos y 
eligiendo los que mejor se adecuan a sus propósitos en la obra final, sin utilizar elementos estereotipados, 
siendo capaz de compartir con otros alumnos y alumnas el proceso y el producto final obtenido.
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Criterio de evaluación: 2.6. EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, elaborando proyectos artísticos, 
especialmente de aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad.

Criterio de evaluación: 3.1. EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les rodea, 
relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los conceptos geométricos relacionados con el 
área de Matemáticas y con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y manejo de 
instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, apreciando la utilización correcta de los mismos, 
aplicándolo a sus proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que pueden ser útiles.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.06.01. Confecciona obras tridimensionales con diferentes materiales planificando el proceso y 
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos en su producción final.

EA1. EA.03.07.01. Reconoce, respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la 
humanidad.
EA2. EA.03.07.02. Aprecia y disfruta las posibilidades que ofrecen los museos de conocer las obras de arte 
que en ellos se exponen.
EA3. EA.03.07.03. Conoce alguna de las profesiones de los ámbitos artísticos, interesándose por las 
características del trabajo de los artistas y artesanos y disfrutando como público en la observación de sus 
producciones.

EA1. EA.03.08.01. Utiliza la regla considerando el milímetro como unidad de medida habitual aplicada al 
dibujo técnico.
EA2. EA.03.08.02. Suma y resta de segmentos utilizando la regla y el compás.
EA3. EA.03.08.03. Calcula gráficamente la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.
EA4. EA.03.08.04. Traza círculos conociendo el radio con el compás.
EA5. EA.03.08.05. Divide la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis parte iguales utilizando los materiales 
propios del dibujo técnico.
EA6. EA.03.08.06. Aplica la división de la circunferencia a la construcción de estrellas y elementos florales a
los que posteriormente aplica el color.
EA7. EA.03.08.07. Continúa series con motivos geométricos (rectas y curvas) utilizando una cuadrícula 
facilitada con los instrumentos propios del dibujo técnico.
EA8. EA.03.08.08. Suma y resta ángulos de 90, 60, 45 y 30 grados utilizando la escuadra y el cartabón.
EA9. EA.03.08.09. Analiza la realidad descomponiéndola en formas geométricas básicas y trasladando la 
misma a composiciones bidimensionales.
EA10. EA.03.08.10. Identifica en una obra bidimensional formas geométricas simples.
EA11. EA.03.08.11. Realiza composiciones utilizando forma geométricas básicas sugeridas por el profesor.
EA12. EA.03.08.12. Conoce y comprende el término de escala y es capaz de aplicarlo cambiando la escala 
de un dibujo sencillo mediante el uso de una cuadrícula.
EA13. EA.03.08.13. Conoce y aprecia el resultado de la utilización correcta de los instrumentos de dibujo 
valorando la precisión en los resultados.
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Criterio de evaluación: 4.1. EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del 
sonido de manera que sirvan como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una 
finalidad determinada.

Criterio de evaluación: 4.2. EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras musicales 
sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando críticamente los elementos que las componen e 
interesándose por descubrir otras de diferentes características. 

Criterio de evaluación: 4.3. EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que 
se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo la importancia de su 
mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y 
representaciones.

Criterio de evaluación: 5.1. EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva, sonora y 
musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo uso de ella en actividades vocales grupales o 
individuales para comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.09.01. Identifica, clasifica y describe utilizando un vocabulario preciso las cualidades de los 
sonidos del entorno natural y social.

EA1. EA.03.10.01. Distingue tipos de voces, instrumentos, variaciones y contrastes de velocidad e 
intensidad tras la escucha de obras musicales, siendo capaz de emitir una valoración de las mismas.

EA1. EA.03.11.01. Se interesa por descubrir obras musicales de diferentes características, y las utiliza como
marco de referencia para las creaciones propias.
EA2. EA.03.11.02. Conoce, entiende y observa las normas de comportamiento en audiciones y 
representaciones musicales.
EA3. EA.03.11.03. Comprende, acepta y respeta el contenido de las normas que regulan la propiedad 
intelectual en cuanto a la reproducción y copia de obras musicales.

EA1. EA.03.12.01. Reconoce y describe las cualidades de la voz a través de audiciones diversas y 
recrearlas.
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Criterio de evaluación: 5.2. EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o 
instrumentos, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación
y contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las 
aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección.

Criterio de evaluación: 5.3. EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos informáticos 
tanto para la búsqueda de información y creación de piezas musicales como para la sonorización de 
imágenes y representaciones dramáticas. 

Criterio de evaluación: 6.1. EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes, musicales¿, 
individual o en grupo, utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión 
corporal, valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su interpretación, como medio 
de interacción social.

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
CEC: Conciencia y expresiones culturales

Estándares

Estándares

Estándares

EA1. EA.03.13.01. Reconoce y clasifica instrumentos acústicos y electrónicos, de diferentes registros de la 
voz y de las agrupaciones vocales e instrumentales.
EA2. EA.03.13.02. Utiliza el lenguaje musical para la interpretación de obras.
EA3. EA.03.13.03. Traduce al lenguaje musical convencional melodías y ritmos sencillos.
EA4. EA.03.13.04. Interpreta piezas vocales e instrumentales de diferentes épocas, estilos y culturas para 
distintos agrupamientos con y sin acompañamiento.
EA5. EA.03.13.05. Conoce e interpreta canciones de distintos lugares, épocas y estilos, valorando su 
aportación al enriquecimiento personal, social y cultural.

EA1. EA.03.14.01. Busca información bibliográfica, en medios de comunicación o en Internet información 
sobre instrumentos, compositores, intérpretes y eventos musicales.
EA2. EA.03.14.02. Utiliza los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales y 
para la sonorización de imágenes y representaciones dramáticas.

EA1. EA.03.15.01. Identifica el cuerpo como instrumento para la expresión de sentimientos y emociones y 
como forma de interacción social.
EA2. EA.03.15.02. Controla la postura y la coordinación con la música cuando interpreta danzas.
EA3. EA.03.15.03. Conoce danzas de distintas épocas y lugares valorando su aportación al patrimonio 
artístico y cultural.
EA4. EA.03.15.04. Reproduce y disfruta interpretando danzas tradicionales españolas entendiendo la 
importancia de su continuidad y el traslado a las generaciones futuras.
EA5. EA.03.15.05. Inventa coreografías que corresponden con la forma interna de una obra musical y 
conlleva un orden espacial y temporal.
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C. Ponderaciones de los indicadores

EA.1

EA.1

EA.2

EA.3

EA.4

EA.5

EA.6

EA.1

EA.1

EA.2

EA.03.01. Clasificar, analizar, describir e interpretar imágenes fijas y 
en movimiento en sus contextos culturales e histórico para 
comprender de manera crítica su significado y su función social como 
instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores 
culturales y siendo capaz de elaborar imágenes nuevas y sencillas de 
manera individual o en equipo, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación de manera responsable para su 
búsqueda, creación, ilustración de sus propios trabajos y difusión.

EA.03.02. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando 
sus características con un lenguaje plástico y creativo en sus 
producciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad por 
aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.03. Representar de forma personal ideas, acciones y 
situaciones utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes 
sensaciones en las composiciones plásticas.

EA.03.04. Realizar producciones plásticas de manera individual o en 
grupo, aplicando distintas técnicas, materiales e instrumentos para la 
realización de la obra planeada, respetando la diversidad de 
opiniones y creaciones, mostrando seguridad en sí mismo, curiosidad 
por aprender y gusto por hacer las cosas bien.

EA.03.05. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de 
comunicación y de internet para obtener información que le sirva para 
planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos, 
siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con 
otros compañeros.

EA.03.06. Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo 
de las recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la 
solución más adecuada a sus propósitos con los materiales 
necesarios, mostrando actitudes de iniciativa personal, confianza en 
sí mismo, pensamiento crítico y responsabilidad que le hacen activo 
para seguir avanzando en el desarrollo de las propuestas de trabajo.

EA.03.07. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas 
más importantes del patrimonio cultural y artístico español y andaluz, 
elaborando proyectos artísticos, especialmente de aquellas que han 
sido declaradas patrimonio de la humanidad.

EA.03.08. Identificar conceptos geométricos en la realidad que les 
rodea, relacionándolos con las manifestaciones artísticas, con los 
conceptos geométricos relacionados con el área de Matemáticas y 
con la aplicación gráfica de los mismos. Innovar en el conocimiento y 
manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, 
apreciando la utilización correcta de los mismos, aplicándolo a sus 
proyectos artísticos e infiriéndolos a otros contextos en los que 
pueden ser útiles.

EA.03.09. Utilizar la escucha musical para indagar en las 
posibilidades del sonido de manera que sirvan como marco de 
referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad 
determinada.

EA.03.10. Analizar y expresar oralmente la organización de obras 
musicales sencillas, incidiendo en las andaluzas, valorando 
críticamente los elementos que las componen e interesándose por 
descubrir otras de diferentes características. 

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

6,66

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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EA.3

EA.1

EA.2

EA.3

EA.1

EA.03.11. Interpretar obras variadas de nuestra cultura andaluza y 
otras que se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical 
y conociendo la importancia de su mantenimiento y difusión 
aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y 
representaciones.

EA.03.12. Reconocer y valorar las posibilidades de la voz (expresiva, 
sonora y musical) como instrumento y recurso expresivo, haciendo 
uso de ella en actividades vocales grupales o individuales para 
comunicar sentimientos, ideas o pensamientos.

EA.03.13. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la
voz o instrumentos, composiciones sencillas que contengan 
procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, 
asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y 
respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la persona 
que asume la dirección.

EA.03.14. Indagar y utilizar los medios audiovisuales y recursos 
informáticos tanto para la búsqueda de información y creación de 
piezas musicales como para la sonorización de imágenes y 
representaciones dramáticas. 

EA.03.15. Crear e interpretar danzas, coreografías, bailes, 
musicales¿, individual o en grupo, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión corporal, 
valorando su aportación al patrimonio cultural y disfrutando de su 
interpretación, como medio de interacción social.

6,66

6,66

6,66

6,66

6,76

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

1

2

2

3

3

4

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (I).

Crear imágenes con líneas

Hago expresión instrumental (I).  

pintar formas diferentes

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (I). 

compones con estampaciones

dibujar la realidad

OCTUBRE

5/19 octubre

NOVIEMBRE

22- octubre/5 noviembre

DICIEMBRE

9.noviembre/23

26 noviembre/14 diciembre

Justificación

Justificación

Justificación

: Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

5

6

6

7

7

8

8

9

9

10

11

12

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (II).

decorar con texturas

Hago expresión instrumental (II).  

representar el movimiento

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (II). 

pintar diferentes personajes

Escucho, me expreso vocalmente y leo lenguaje musical (III).

componer espacios

Hago expresión instrumental (III).  

sombrear dibujos

Me expreso mediante la música y mi cuerpo (III). 

crear iluminaciones

representar el relieve

dibujar con formas geométricas

ENERO

7 enero/21 enero

FEBRERO

25 enero/ 8 febrero

MARZO

11 febrero/8 marzo

ABRIL

11 marzo/25 marzo

MAYO

5 abril/19

JUNIO

22 abril/19 mayo

13 mayo/ 27 mayo

31 mayo/14 junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

: Aprender a escuchar a  mi entorno y desarrollar el gusto por la audición musical. Expresarse cantando y 
saber interpretar una partitura.

Desarrollar el aprender a expresarse tocando instrumentos.

Aprender a usar su cuerpo como medio de expresión y disfrutar con ello.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales
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Sin especificar
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.

Al impartirse la Música bilingüe en francés, se utilizará el francés (conjuntamente con el español), como lengua 
vehicular de enseñanza.

Metodología
a) De tipo general:
- Buscar que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, que sea significativo para ellos/as, que 
enlace con lo que ya saben, y no sea un aprendizaje meramente memorístico.
- Partir de sus intereses; la razón de ello no es el que los maestros/as tengamos que ser una especie de 
monitores que con la obligación de tener que entretener a los niños/as, sino que es más profunda: si queremos 
que nuestros/as alumnos/as realicen un aprendizaje significativo, tenemos que conseguir que se impliquen en las 
actividades que hagamos. De ahí la necesidad de que partamos de los puntos de interés de los alumnos/as 
- Partir del nivel de desarrollo del alumno/a; así, si previamente nuestros alumnos/as no han alcanzado una serie 
de objetivos o no han trabajado una serie de contenidos previos (más básicos), no les plantearemos otros más 
avanzados.
- Cuidar la relación profesor-alumno/a. El profesor tiene un gran papel en la creación de la autoestima del 
alumno y en la valoración de los avances que vaya haciendo y en la superación de dificultades. Valorémosle 
frecuente a los niños y niñas lo que hacen, de forma verbal y en público, delante de la clase. Especialmente, si es
un chico o chica conflictivo que llama la atención con su mal comportamiento. Con nuestro actuar lo estamos 
conduciendo en una buena dirección. Con frecuencia, el maestro de música se convierte en modelo de 
interpretación artística que el alumno/a desea realizar. A su vez, el alumno es fuente de formación y 
perfeccionamiento del profesor/a en el diseño y realización de sus actividades. Un ejemplo clásico es el de 
Dalcroze (escribió su Rítmica a partir de su experiencia docente con sus alumnos). Otro ejemplo mío es cuando 
un alumno te propone hacer una actividad de una manera distinta a como yo la había planeado. Ello implica que 
el profesor ha de tener una actitud de apertura a la información que le proporcionan sus alumnos.
- Cuidar y fomentar la interacción alumno-alumno. Un alumnos/a aprende mucho de sus compañeros, de sus 
iguales, mucho más de lo que los maestros pensamos. Diseñemos muchas actividades (por parejas, de grupo...) 
que fomenten dicha interactividad.
- Uso de una metodología que fomente la actividad y participación del alumno.
- ¿¿Me seguís?¿, ¿¿Lo entendéis?¿, ¿¿Quiénes queréis que 
lo explique de nuevo?¿ . Si durante mi exposición hay alguna cosa
que no entienden los alumnos y alumnas, les pido que no tengan problema en interrumpirme y preguntarme. Y 
para saber sus respuestas, es importante fijarse no sólo en su lenguaje verbal, sino también en el no verbal, es 
decir, en sus expresiones de la cara, en sus gestos. Muchos niños tímidos/as no van a ser capaces de levantar el
brazo para pedirle al maestro/a que lo repita. Sin embargo el maestro/a ha de estar atento a ellos/as.

- Cuando explique un concepto nuevo, explicarlo de distintas formas posibles, usando distintos ejemplos y 
caminos distintos de explicación. Así, al niño o la niña que no entienda un concepto con una determinada 
explicación se le facilitará su comprensión con otra distinta. 
- Visita de un padre, madre o especialista a clase: permitiremos que un especialista, o alguien con experiencia o 
versado en un tema, visite nuestra aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados 
con el currículum escolar,  facilitando que la escuela esté inserta en la comunidad real en la que viven las 
personas.


b) De tipo específico en la Educación musical:
 - Trabajar por igual los tres tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y actitudinales
 - Partir normalmente de los contenidos procedimentales, para desde ahí trabajar los otros. La mayoría de los 
contenidos en música tienen una ¿entrada¿ o ¿acercamiento¿ procedimental. Una vez que hayamos trabajado 
un determinado contenido desde el punto de vista procedimental, podremos hacer una presentación conceptual 
del mismo. El paso de un tipo de contenido al otro por parte del alumno y la alumna suele ser bastante inmediato.
 - En íntima relación con lo que acabamos de decir y con el aprendizaje significativo, se favorece la adquisición 
de conocimientos por parte del alumno y la alumna usando actividades ya conocidas y trabajadas por el 
alumnado para presentar contenidos procedimentales y conceptuales nuevo.
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 - Orden que debe seguirse en la presentación de los contenidos:
1º Audición y percepción
2º Expresión
3º Análisis sensible y lenguaje musical

 - Buscar que los niños y niñas gocen haciendo música; que la educación musical que reciben constituya un 
proceso gratificante.
 - Partir de los conocimientos, experiencias y vivencias previas de los alumnos.
 - Usar tres grandes principios orientadores:
1º. La investigación: consistente en la manipulación y experimentación sobre recursos, materiales y técnicas de 
manera empírica
 2º. La motivación
 3º. La creatividad

- Tres características del proceso creativo (flexibilidad, fluidez, originalidad)
- Importancia de la improvisación
- En lo referente a Lenguaje musical, tener presente siempre:
 a. Hacerles ver que el lenguaje musical es como saber leer en nuestro idioma, pero con una ventaja: es un 
idioma más internacional. Puedo conocer, sin que nadie me las toque antes, músicas de todos los países del 
mundo si están escritas.
 b. Usar primeramente grafías no convencionales
 c.  Iniciarles a la notación musical sólo tras haber constatado DATI y sentido la necesidad de utilizar un código 
más general.
 d. La base para la notación musical debe ser la experiencia y vivencia rítmica y la realización de actividades y 
juegos instrumentales
 e. En el desarrollo de la notación musical, juegan un papel muy importante:
            - el tratamiento rítmico de palabras, frases y textos
            - la reproducción de ostinatos y fórmulas rítmicas
            - interpretar canciones y piezas instrumentales simples
  
Al evaluar los alumnos, ¿tener en cuenta los procesos... antes que los resultados¿. 


 Actividades y Estrategias de lectura, escritura y expresión oral
 La lectura se trabajará mediante la lectura de frases y breves textos de los trabajos y creaciones de otros y otras 
compañeras.

La expresión escrita se trabajará:
- mediante la elaboración de textos escritos a raíz de las diversas actividades
- mediante las actividades propuestas durante las entrevistas de evaluación
- en la elaboración de trabajos de ordenador

La expresión oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa y francesa, se desarrollará:
- en los turnos de palabra
- en las presentaciones de creaciones artísticas

Proyecto de intercambio con un colegio de otro país
 Proyecto de intercambio epistolar y trabajo en común sobre diversas temáticas con  alumnado de 5ª y 6º de otro 
país. El alumnado se escribirá textos en francés o inglés, mandará imágenes, aprenderá canciones y realizará 
trabajos sobre temáticas diversas, que después se compartirán con estos nuevos amigos y amigas de otro país.

Visita de un padre/madre o especialista a clase
 Invitaremos a que un padre/madre especialista, o alguien con experiencia o versado en un tema, visite nuestra 
aula para compartir con el alumnado sus saberes y experiencias relacionados con el currículum escolar. Adultos 
y especialistas en un tema visitarán nuestra aula para compartir sus experiencias y conocimientos con nosotros, 
trayendo la vida real a la escuela y facilitando así que la escuela esté insertada en la comunidad real en la que 
viven las personas. Si no es posible físicamente, mediante videoconferencia.

Visitas al entorno
 Haremos visitas al entorno con el fin de enriquecer la vida escolar con el conocimiento real de la comunidad en 
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la que está inserta.



G. Materiales y recursos didácticos

Materiales y recursos didácticos
Usaremos como principales materiales y recursos didácticos los siguientes:
- Pizarra
- Pizarra pautada
- Instrumentos musicales escolares o instrumental Orff
- Instrumentos musicales creados por los alumnos y las alumnas
- Fotocopias
- Libreta tamaño folio
- Libreta de papel pautado
- Diapasón
- Metrónomo
- Papeles con texturas y sonoridad diversas
- Papel, tijeras, pegamento, cartulina
- Témpera
- Plastilina
- Arcilla
- Impresos. 
- Audiovisuales.
- Específicos de la especialidad. 
- Elaboración propia
- En general, cualquier material susceptible de ser empleado para expresar una obra artística

 Respecto al uso de las nuevas  tecnologías  y  medios  de  comunicación como recursos didácticos, su 
importancia viene recogida en toda la legislación educativa actual. Usaremos:
- CD (audición e imagen)
- Ordenador y software
- internet, procesadores de texto, presentaciones
- Pen Drive
- Cañón y pizarra digital
 - Libros digitales
- Plataformas educativas
- Google Classroom
- Correo electrónico
Espacios: la clase, el aula de instrumentos, el porche. Éste último lo usaremos para las actividades de expresión 
corporal.











H. Precisiones sobre la evaluación

A NIVEL  DE  EDUCACIÓN   MUSICAL:
Existen tres tipos de evaluación:
 - Inicial
 - Formativa 
 - Final o sumativa
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La evaluación escolar es, fundamentalmente, formativa; es decir, busca dar información al alumnado para que 
vaya creando su propio conocimiento. Es una evaluación para aprender, no para comparar alumnos ni 
seleccionar. Se trata del mejor instrumento de aprendizaje, al reflexionar el alumnado en la acción y sobre la 
acción que está realizando.
 Como principio general, hay que ¿tener en cuenta los procesos expresivos antes que los resultados¿. Es 
necesario dar más importancia a los procesos que a los resultados, pues estos son contingentes y provisionales. 
La evaluación será continua.


Criterios de evaluación que usaremos
 Sobre las capacidades de expresión y comunicación de ideas, sentimientos y vivencias

 1. Utilización de las posibilidades expresivas del sonido y el movimiento para la expresión de ideas, sentimientos
y vivencias.

 2. Utilización de los códigos y formas básicas del lenguaje musical para la producción de diferentes mensajes 
que le permitan al alumno/a expresarse y comunicarse. Las canciones, las pequeñas piezas instrumentales, las 
danzas, las coreografías...ofrecen a los alumnos la comprensión de dichos códigos, formas y técnicas y al 
profesor el ver cómo los alumnos y alumnas van captando esos códigos.

3. El progreso en la utilización de los materiales e instrumentos musicales, con fines expresivos, comunicativos y 
lúdicos.

 4. Nivel alcanzado en la utilización técnica y expresiva de la voz y el cuerpo. Apreciación y valoración de la 
propia voz y el cuerpo.


 Sobre las capacidades de análisis de hecho y manifestaciones artísticas

 1. Capacidad para identificar las características más significativas de situación y objeto de la realidad cotidiana 
aplicando en dicho proceso sus conocimientos musicales.

2. El progreso del alumno/a para analizar realizaciones artísticas propias y ajenas utilizando los conocimientos 
que se tienen sobre los elementos musicales.

3. Capacidad  para la identificación de algunos de los elementos constitutivos del lenguaje musical como: DATI, 
el ritmo, velocidad...

 4. Capacidad para comentar, argumentando los razonamientos, algunas manifestaciones artística de las que se 
desarrollan en el entorno del niños y de la niña.

 5. La descripción comentada de las características básicas de obras musicales sencillas, basándose en el 
diálogo y el debate.


Sobre las capacidades de realización de actividades y elaboraciones en grupo y de valoración de las mismas

 1. Vivencia y valoración de un tipo de relación con los otros miembros del grupo, comportamiento solidario y 
rechazo de posibles diferencias de clase  social, creencias, géneros, razas...

2. Capacidad para realizar progresivamente actividades artística en grupo y para asumir funciones específicas 
que se complemente unas a otras

 3. Nivel de disfrute y gozo del alumno y la alumna en sus elaboraciones musicales. Comprobar si aumentan la 
confianza en sus elaboraciones propias.

Al final del Tercer Ciclo de Ed. Primaria, los alumnos y las alumnas serán capaces, como mínimo:
A nivel de Audición y percepción
- Disfrutar con la audición de una obra musical
- Distinguir algunos de los instrumentos que aparecen
- Identificar formas musicales sencillas
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- Discriminar sonidos y pasajes en una audición musical en base a las características de los sonidos: Duración, 
Altura, Timbre e Intensidad


A nivel de Expresión vocal y canto
- Disfrutar cantando
- Vocalizar y entonar canciones infantiles populares
 - Fononimia: entonar todas las notas de la escala diatónica
 - Cantar a coro a dos voces


A nivel de Expresión instrumental
- Disfrutar tocando instrumentos
- Saber expresarse usando su cuerpo como instrumento (percusión corporal)
- Saber expresarse usando todos los instrumentos de sonido determinado e indeterminado que tenemos en el 
colegio
- Saber interpretar con la flautas diversas melodías
- Participar dentro de una orquesta tocando un instrumento con sus compañeros y compañeras
- Interpretación de partituras

A nivel de Expresión corporal y danza
- Disfrutar expresándose por medio de su cuerpo al ritmo de la música
- Participar en coreografías con otros compañeros y compañeras

A nivel de Lenguaje musical
- Figuras: identificar y leer negra, corchea y semicorcheas, blancas, redonda, sus silencios, corchea con dos 
semicorcheas, dos semicorcheas seguida de corchea, tresillo. Expresarla de múltiples formas: sílabas rítmicas, 
manos, lápiz sobre la mesa, nudillos sobre la mesa, pies sin moverse del sitio, pies pudiéndonos mover por la 
clase, etc.
- Ritmo: leer líneas rítmicas con compases de 2x4, 3x4, 4x4, 6x8 (flamenco)
- Pentagrama: leer partituras con notación y figuras





Actividades de evaluación

Revisemos algunos de los procedimientos e instrumentos existentes para evaluar el proceso de aprendizaje:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y percepción, expresión 
vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula de Informática.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas, en audición y 
percepción, expresión vocal, expresión instrumental, expresión corporal y danza, en lenguaje musical y en el Aula
de Informática.
3. Intercambios orales con los alumnos. Introducimos ahí, también, la Entrevista y diálogo personal.
4. Pruebas específicas. Esto es lo que normalmente se hace, sobre todo en forma de exámenes escritos, en 
pruebas de lápiz y papel. No será así en nuestra asignatura.
5. Autoevaluación.
6. Coevaluación.


Toda la evaluación será continua.
A la hora de ponderar el peso de cara a una valoración final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos bloques que conforman la Educación musical en la Escuela:

Audición y percepción-----------------    20%
Expresión vocal-------------------------    20%
Expresión instrumental----------------    20%
Expresión corporal y danza-----------   20%
Leguaje musical y Análisis sensible-  20%
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A  NIVEL  DE  ED. PLÁSTICA:

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
-  Utiliza su actividad gráfica para representar en imágenes sus vivencias y experiencias personales.
-  Representa imágenes de la realidad cotidiana y del entorno, seleccionando las técnicas más apropiadas y los 
materiales adecuados.
-  Se comunica mediante signos y símbolos visuales pertenecientes al lenguaje icónico.
-  Interviene y coopera en trabajos de creación artística, bidimensional y tridimensional, organizando y cuidando 
el material utilizado.
-  Explora las cualidades de los materiales (plásticos, metálicos, textiles y de desecho) y sus posibilidades 
expresivas.
-  Participa en diferentes formas de representación de la imagen e interviene en el análisis formal que transmiten 
los medios de comunicación.
-  Muestra interés por la calidad en la ejecución de sus creaciones y disfruta con su realización, explicando sus 
intenciones expresivas.
-  Usa adecuadamente algunos de los términos propios del lenguaje plástico y musical. 
-  Conserva y respeta el medio ambiente y las formas artísticas del entorno.
   


INTRUMENTOS  DE EVALUACIÓN
Instrumentos de evaluación que usaremos:
1. Observación sistemática de sus interpretaciones individuales y colectivas. Recogida de datos.
2. Análisis de las producciones de los alumnos, de sus interpretaciones individuales y colectivas.
3. Entrevista y diálogo personal.
4. Portafolio del alumno/a.
5. Autoevaluación.
6. Co-evaluación entre miembros del equipo



A la hora de ponderar el peso de cara a una  Evaluación final o sumativa, lo haremos de forma equilibrada a los 
distintos aspectos que conforman las competencias:
Contenidos (forma, colores, espacio¿) ---------------------   20%
Habilidades ---------------------------------------------------    20%
Sentimientos (expresión, respeto a los de los otros¿) --- 20%
Valores -------------------------------------------------------      20%
Actitudes  ----------------------------------------------------      20%


Autoevaluación del profesor o análisis del proceso de enseñanza y de la práctica docente

Es necesario, junto con la evaluación hecha al alumnado, que el profesor haga una autoevaluación o evaluación 
de su propia labor docente. Hemos de plantearnos si la selección y planificación de las actividades han sido 
adecuadas, si se han conseguido los objetivos que buscábamos, cómo han respondido los alumnos y alumnas, 
que interpelaciones nos han hecho (explícita o implícitamente), qué fallos ha podido haber en nuestra 
programación y en nuestro actuar, qué aciertos hayamos...

La evaluación escolar es una evaluación ¿formativa¿, que nos proporciona información sobre el lugar del 
proceso de aprendizaje en el que estamos, de cara a tomar actuaciones para mejorarlo, no sólo el alumnado, 
sino el profesorado también. Se trata de preguntarnos: visto los resultados de la evaluación del alumnado, ¿qué 
puedo hacer yo como docente para mejorar mi práctica,  de cara a que el alumno o alumna mejore su 
aprendizaje?

Es necesario pedirles su opinión a los chicos y chicas acerca de las actividades hechas para ver qué dificultades 
encuentran, qué grado de interés han despertado en ellos, qué les ha aportado... No tengamos, como docentes, 
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miedo de entrar en esta dinámica de autoevaluación.




